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1.   Podrán concurrir escritores, mayores de edad, de cualquier 
nacionalidad, con una o varias novelas; excepto quienes 
hayan obtenido este galardón en ediciones anteriores.

2.   Las obras, de tema libre, deberán ser originales, inéditas 
y estar escritas en castellano.

3.   La extensión oscilará entre 150 y 300 páginas DIN A-4 
(315.000 a 630.000 caracteres, espacios incluidos), con-
tabilizadas ambas caras. Los originales deberán estar pa-
ginados y compuestos con interlineado 1.5, al cuerpo 
12 puntos.

   De cada original se remitirá una copia en papel, junto 
a un soporte informático (USB) que contenga el do-
cumento informático de la obra (Word, Open Word, 
PDF o compatibles). Serán excluidas de concurso las 
obras cuyo original en papel no llegue acompañado de 
la versión electrónica descrita.

   No se aceptarán envíos por correo electrónico. La pre-
sentación al certamen supone la autorización a la organi-
zación del premio para reproducir las copias necesarias 
para el desarrollo de estas bases, que serán destruidas 
al concluir el proceso de selección.

4.   El original en papel, convenientemente encuadernado 
o cosido, deberá remitirse a:

Ayuntamiento de Valladolid 
Casa Zorrilla 

(71 PREMIO DE NOVELA 
«ATENEO-CIUDAD DE VALLADOLID») 

C/ Fray Luis de Granada, 1 
47003 Valladolid

5.   Los originales habrán de ir encabezados por el título 
de la obra y un pseudónimo del autor o la autora. En 
un sobre cerrado, aparte, en cuyo exterior deberá estar 
escrito únicamente el título de la obra y el pseudónimo 
consignado en el original, se incluirán los siguientes datos 
del autor o de la autora: nombre, dirección, teléfonos 
de contacto y un breve currículo bio-bibliográfico; así 
como una declaración firmada en la que conste que la 
obra es inédita, no se ha presentado a otro concurso 
pendiente de resolución, ni tiene sus derechos com-
prometidos de alguna manera.

6.   El plazo de admisión de los originales finalizará 
el día 10 de noviembre de 2023 (se tendrá en cuenta 
la fecha del matasellos de Correos o de la empresa de 
mensajería).

7.   El jurado del Premio de Novela «Ateneo-Ciudad de 
Valladolid» estará compuesto por escritores y críticos 
literarios de reconocido prestigio.

8.   El fallo se hará público en el mes de abril de 2024 (mes 
del libro), en un acto institucional convocado en la Casa 
de Cervantes de Valladolid del Ministerio de Cultura. El 
galardón se entregará en el momento de presentación 
de la obra ya editada, en el marco de la Feria del Libro 
de Valladolid.

9.   El Ayuntamiento de Valladolid dotará el premio 
con 20.000 euros (de los que se descontarán los 
impuestos legales correspondientes), que se librarán 
al ganador o la ganadora en concepto de anticipo de 
los derechos de autor. La obra ganadora será publi-
cada y distribuida comercialmente por Menoscuarto 
Ediciones y su presentación tendrá lugar en un acto 
literario organizado en el marco de la Feria del Libro 
de Valladolid.

    No obstante, el editor –una vez fallado el premio– podrá 
ponerse en contacto con el autor de alguna de las obras 
finalistas accediendo a la plica correspondiente, si lo 
considera de interés para su publicación.

10.  El fallo del jurado será inapelable. Los concurrentes, por el 
mero hecho de presentar sus novelas, se atienen sin reser-
vas a estas bases y a la decisión del jurado; y el ganador o la 
ganadora se compromete a suscribir cuantos documentos 
sean legalmente preceptivos para el cumplimiento de la base 
novena.

11.  Los originales no premiados no se devolverán, ni se 
mantendrá correspondencia con sus autores, por lo que 
se les aconseja que conserven en su poder una copia de 
las mismas. Las obras no premiadas serán destruidas 
tras el fallo definitivo del premio.

12.  El premio podrá ser declarado desierto.

Valladolid, junio de 2023

Se convoca el 71 Premio de Novela 
Ateneo-Ciudad de Valladolid

El Ayuntamiento de la ciudad y el Ateneo de Valladolid convocan el 71 Premio de 
Novela «Ateneo-Ciudad de Valladolid» (2024), dotado con 20.000 euros y la publicación 

de la obra por la Editorial Menoscuarto, con sujección a las siguientes bases:

www.ateneodevalladolid.org  www.aytovalladolid.net  www.fmcva.org

150 AÑOS
DEL

ATENEO

PROGRAMACIÓN DEL ATENEO DE VALLADOLID (Octubre-Diciembre / 2023)

LUGAR: Casa Revilla (C/ Torrecilla) y Círculo Recreo (C/ Duque de la Victoria).
HORA: 19:30 h (7:30 de la tarde).

NOTA: Entrada libre hasta completar aforo. Preferencia Socios.

OCTUBRE
3, MARTES
Celso AlmuiñA, Catedrático emérito de Historia Contemporánea 
(UVa): Ante el sesquicentenario del Ateneo de Valladolid (1872-
2022). Círculo Recreo.

31, MARTES
luis Gutiérrez BArrio, presidente del Ateneo de Salamanca: ¿Qué es 
un Ateneo? El Ateneo de Salamanca. Casa Revilla.

NOVIEMBRE
7, MARTES
mAriAno esteBAn, Profesor Ad Honorem del CSIC y Jefe del Grupo 
Poxvirus y Vacunas, Departamento de Biología Molecular y Celular, 
Centro Nacional de Biotecnología (CNB-CSIC): La vacuna española 
frente al COVID-19. Círculo Recreo.

21, MARTES
mAriAno sAntAnder, Catedrático emérito de Física Teórica (UVa): 
Varios milenios de Astronomía, solo un siglo de cosmología física. 
Casa Revilla.

DICIEMBRE
12, MARTES
merCedes Alonso ÁlAmo, Catedrática de Derecho Penal (UVa): 
Reforma de los delitos sexuales: Agresiones y abusos. Casa Revilla.
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LA SOCIEDAD DE LAS BANALIDADES

En toda sociedad, especialmente en momentos de crisis, se pueden 
distinguir como dos segmentos sociales: el mayoritario, en gran 
medida invisible. No obstante, sostén y pivote del edificio social. 

Mientras en superficie, una minoría, la de las banalidades acapara todas 
las pantallas disponibles y se encarga de encharcar los medios de última 
generación (redes).  La sociedad real es ninguneada por la minoría banal. 
Sin embargo, llegados los momentos críticos, la hora de la verdad, se pone 
al descubierto la trivialidad de la palabrería, que sólo sirve para desenfocar 
los problemas reales.
La dura pandemia –universal y sincrónica– cuyos efectos si no han ido 
mucho más allá, que no es poco, ha sido gracias al sacrificio derrochado 
por todo el personal sanitario y la labor callada de anónimos investigadores. 
¿Cuántas personas son capaces de citar por sus nombres solo a algunos 
de estos combatientes de primera línea frente a la retahíla de celebrados 
futbolistas, cantantes o toreros? El trabajo serio invisibilizado y, por lo 
tanto, desvalorizado ante el simple entretenimiento. Crasa distorsión entre 
valor y precio.
En este número de nuestra Gaceta Cultural quisiéramos recatar la impor-
tancia de todo este conjunto social que madruga, sirve a los demás, enseña 
y/o investiga en situación precaria y sin el más mínimo reconocimiento. 
La pandemia, por desgracia, ha traído a primer plano a todo este sector 
sanitario que estaba y sigue estando en sus puestos sin ser reconocida 
(recompensado) por su gran aportación al conjunto social.
Desde la medicina a la astronomía –frontera apasionante del conocimien-
to– a problemas muy reales como los ecológicos, no pocos puestos al 
descubierto tras la guerra en Ucrania, o avances en el campo social, por 
citar únicamente algunas áreas concretas, se están desarrollando gracias a 
la entrega de una minoría activa.
Junto a la innovación, la difusión de conocimientos y comportamientos. 
Múltiples instituciones, desde las regladas a las informales, vienen desem-
peñando un papel insustituible en sociedades democráticas. Una sociedad 
sana se conoce precisamente por la cantidad y calidad de asociaciones que 
de forma altruista se autoimponen la misión de difundir conocimientos y 
comportamientos positivos.
Dentro de estas instituciones es imprescindible citar a los ateneos desde 
el siglo xix. Instituciones que han tenido que superar, con desigual suerte, 
todo tipo de dificultades desde ideológicas, políticas hasta culturales: falta 
de sensibilidad y/o compromiso social.
En cuanto al Ateneo de Valladolid, cuando ya se ha conseguido la proeza 
de poder celebrar el Primer Sesquicentenario (1872-2022), puede ser un 
buen ejemplo en este sentido. Por ello, por lo que ha significado para la 
ciudad su labor callada, difícil en no pocos momentos; pero también por 
la persistencia y hasta abnegación de no pocos de sus asociados; pretende-
mos, con justicia, traerlo a primera página. No se trata de envanecerse sino 
de rendir tributo a todas las personas que generación tras generación han 
sido capaces contra viento y marea de apostar por Palas Atenea: diosa de 
la sabiduría, pero también de la lucha, de la constancia. Un pequeño foco 
de racionalidad, también de interrogantes, alejados de todo dogmatismo, 
porque estamos convencidos que la intransigencia hunde sus raíces y se 
alimenta de la irracionalidad.
Nuestra historia pone de manifiesto que mientras una minoría desde pos-
tulados no siempre coincidentes ha luchado por compartir conocimientos 
y dudas; otra se ha empeñado con ahínco en entorpecer en vez de aportar 
alternativas. De fondo la gran mayoría amorfa, por ignorancia y/o desin-
terés, a la cual tan difícil es llegar y menos remover. Ciertamente este tipo 
de instituciones no son nunca, precisamente por su misma idiosincrasia, de 
gran participación social. Sin embargo, es obligado tratar de ensanchar los 
estrechos campos en que nos movemos. Seguramente porque no sabemos 
ofrecer un tipo de cultura, sin caer en chabacanismos, capaz de ilusionar 
a nuevos universos.
Hagamos votos para que el Ateneo de Valladolid pueda llegar al menos a 
celebrar otro sesquicentenario; aunque ninguno de los presentes, me temo, 
podamos participar en tan fausta celebración.

CELSO ALMUIÑA
Presidente del Ateneo de VAllAdolid 

presidente@ateneodevalladolid.org
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Introducción

Cuando la sociedad estaba recuperándose de la cri-
sis económica de 2008, aparece a finales del año 2019 
un nuevo virus que iba a producir una de las mayores 
catástrofes en salud y economía a escala mundial. Un 
pequeño virus, previamente desconocido, fue transmi-
tiéndose rápidamente entre las personas hasta expan-
dirse por todo el planeta, originando una pandemia de 
dimensiones asombrosas que a 19 de julio de 2023 ha 
causado más de 768 millones de infectados y 6,8 millo-
nes de muertes (sólo en España ha habido 13,9 millo-
nes de infectados y unos 122.000 muertos). Todo em-
pezó en la ciudad china de Wuhan, cuando a mediados 
de diciembre de 2019 se detectaron casos clínicos de 
personas que sufrían una enfermedad respiratoria se-
vera, con fiebre alta y neumonía. El 31 de diciembre de 
2019 las autoridades sanitarias chinas hicieron pública 
dicha situación, y debido a la gran capacidad de conta-
gio de dicha enfermedad, se tomaron fuertes medidas 
para evitar la transmisión, como el aislamiento de los 
pacientes, un seguimiento exhaustivo de nuevos casos 
y contactos directos, el cierre del mercado de mariscos 
foco de la infección y el confinamiento de la población. 
Mientras tanto, en un tiempo récord, el 12 de enero 
de 2020, científicos chinos identificaron y publicaron 
la secuencia genómica del agente infeccioso causante 
de dicha enfermedad: un nuevo virus, perteneciente a 
la familia de los coronavirus, al que se denominó co-
ronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo gra-
ve (SARS-CoV-2)[1,2]. A la enfermedad que causa se 
la nombró como COVID-19 (COronaVIrus Disease 
2019, por sus iniciales en inglés).

Diseño de la vacuna MVA-CoV2-S

Desde el laboratorio de Poxvirus y Vacunas del 
CNB-CSIC, que dirijo desde el año 1992, seguíamos 
con interés las noticias desde China sobre esta nue-
va enfermedad, que ya intuíamos que pudiera cau-
sar una potencial epidemia. El 13 de enero de 2020, 
al día siguiente de ser publicada la secuencia del 

SARS-CoV-2[1,2], decidimos ir adelante en la genera-
ción de una vacuna frente al nuevo virus. Ello fue 
debido a la experiencia de más de 30 años que tenía-
mos con la plataforma de poxvirus como base para la 
generación de candidatos vacunales frente a múltiples 
enfermedades infecciosas humanas. Así, previamente 
habíamos desarrollado candidatos vacunales basados 
en poxvirus, especialmente utilizando como vector 
viral el virus vaccinia modificado de Ankara (MVA), 
frente a distintos patógenos como los virus VIH-1, 
hepatitis C, chikungunya, zika, y ébola, demostrando 
en ensayos preclínicos en modelos animales una ro-
busta inmunogenicidad (producción de anticuerpos 
neutralizantes y activación de células T CD4+ y CD8+) 
y una alta eficacia del 80-100% (con los candidatos 
vacunales frente a ébola, chikungunya y zika)[3-6]. Ade-
más, habíamos desarrollado vacunas basadas en MVA 
frente al VIH-1, subtipos B y C, que se evaluaron en 
diferentes ensayos clínicos de fase I, tanto profilácti-
cos como terapéuticos, con buenos resultados de se-
guridad e inmunogenicidad[7-12].

Esta experiencia previa en vectores MVA como 
candidatos vacunales frente a enfermedades infeccio-
sas humanas nos permitió iniciar de forma rápida la 
generación de una vacuna frente al SARS-CoV-2. La 
generación de nuestro candidato vacunal se había com-
pletado con éxito en el mes de abril del 2020, siendo 
entonces la vacuna más avanzada en España, estando 
a la par de otras vacunas que se estaban desarrollan-
do utilizando vectores virales, como la generada por 
la Universidad de Oxford/Astrazeneca, que utiliza un 
adenovirus como vector. En un espacio muy corto 
de tiempo se estaban elaborando numerosas vacunas 
frente al SARS-CoV-2 a lo largo del mundo, utilizando 
distintas estrategias basadas en ácidos nucleicos (ADN 
y ARNm), proteínas recombinantes, vectores virales, 
replicones, virus SARS-CoV-2 inactivados o atenua-
dos. Entre todas estas aproximaciones vacunales esta-
ba nuestro candidato vacunal MVA-CoV2-S, que una 
vez generado de forma satisfactoria fue patentado en 
2020 y la patente extendida en 2021.

ESTADO ACTUAL DE LA VACUNA 
ESPAÑOLA (MVA-CoV2-S) 

FRENTE AL SARS-CoV-2/COVID-19
Mariano Esteban

Profesor Ad Honorem del CSIC y Jefe del Grupo Poxvirus y Vacunas; 
Departamento de Biología Molecular y Celular, 

Centro Naciona de Biotecnología (CNB-CSIC) Madrid



3

G
a

c
e

t
a

 
C

u
l

t
u

r
a

l
 

d
e

l
 

A
t

e
n

e
o

 
d

e
 

V
a

l
l

a
d

o
l

i
d

32
 G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l

la vacuna era eficaz y protegía frente a la infección. Los 
resultados fueron espectaculares y muy prometedores, 
con un 100 % de protección frente a la morbilidad y 
mortalidad causada por el SARS-CoV-2[13,14]. El análisis 
posterior de las muestras obtenidas mostró que MVA-
CoV2-S controlaba la replicación del SARS-CoV-2 en 
pulmones, reducía la patología pulmonar y los niveles de 
citoquinas proinflamatorias, así como que inducía altos 
niveles de anticuerpos IgG frente a las proteínas S y RBD, 
y anticuerpos neutralizantes que se correlacionaban con 
protección [14]. Estos resultados demostraban que MVA-
CoV2-S confiere una protección completa frente a la 
infección por el SARS-CoV-2 en ratones, siendo la pauta 
de dos dosis mucho más efectivas.

El siguiente paso era confirmar la robusta inmuno-
genicidad y eficacia de la vacuna MVA-CoV2-S en un 
nuevo modelo animal, en este caso el hámster, puesto 
que son necesarios estudios en dos modelos animales 
diferentes para poder obtener la autorización por parte de 
las agencias reguladoras para realizar un ensayo clínico de 
fase I/II con la vacuna. Los hámsteres son susceptibles a la 
infección por el SARS-CoV-2 y es posible evaluar en ellos 
la capacidad protectora de las vacunas. En colaboración 
con el grupo del Dr. Kai Dallmeier (Universidad Católica 
de Lovaina, Bélgica), llevamos a cabo experimentos de 
inmunogenicidad y eficacia de la vacuna en hámsteres. Los 
resultados que obtuvimos fueron, de nuevo, espectaculares 
y confirmaban la alta inmunogenicidad y eficacia de MVA-
CoV2-S, con altos niveles de anticuerpos IgG frente a las 
proteínas S y RBD y anticuerpos neutralizantes, así como 
control de la replicación del SARS-CoV-2 en pulmones y 
una reducción significativa de la patología pulmonar[15].

Además, con la intención de acelerar el proceso pre-
clínico en animales y poder conseguir autorización para 
un futuro ensayo clínico de fase III, al mismo tiempo 
que la empresa Biofabri en Porriño generaba los lotes 
clínicos de la vacuna, iniciamos estudios de seguridad, 
inmunogenicidad y eficacia de MVA-CoV2-S en macacos. 
Los macacos son susceptibles a la infección por el SARS-
CoV-2 y estudios en este modelo animal son necesarios 
para poder evaluar las vacunas en ensayos clínicos de fase 
III, donde se confirma la seguridad, inmunogenicidad 
y eficacia. En colaboración con los Dres. Petra Mooij y 
Gerrit Koopman de Holanda llevamos a cabo estudios de 
inmunogenicidad y eficacia demostrando que la vacuna 
inducía altos niveles de anticuerpos IgG frente a las pro-
teínas S y RBD del SARS-CoV-2 y anticuerpos neutrali-
zantes, y por otro lado se activaron células T específicas 
frente al SARS-CoV-2. De forma importante, la vacuna 
fue completamente efectiva, reduciendo la carga viral en 
vías respiratorias bajas (pulmones) y en vías respiratorias 
altas (garganta y cavidad nasal), así como la patología 
pulmonar. De gran relevancia fue la potente inhibición 
de la tormenta de citoquinas proinflamatorias en sangre 

La vacuna MVA-CoV2-S es altamente 
inmunogénica y protege frente a la infección 
por SARS-CoV-2 en distintos modelos 
animales

La siguiente etapa implicaba demostrar la inmunoge-
nicidad (capacidad para activar el sistema inmunitario) 
y eficacia (capacidad para proteger frente a la infección 
por el SARS-CoV-2) del candidato vacunal MVA-CoV2-S 
en diferentes modelos experimentales animales, como 
ratones, hámsteres y macacos; requisitos de las agencias 
reguladoras para poder probar la vacuna en ensayos clí-
nicos con personas. Los resultados de los experimentos 
de inmunogenicidad y eficacia del MVA-CoV2-S fueron 
espectaculares y muy prometedores. El MVA-CoV2-S, 
utilizado en diferentes regímenes de inmunización (ADN/
MVA y MVA/MVA), activaba de forma muy potente 
los dos brazos del sistema inmunitario: la producción 
de anticuerpos y la activación de células T. Además, los 
anticuerpos inducidos eran altamente neutralizantes y 
evitaban la entrada del SARS-CoV-2 en las células. Por otro 
lado, se produjo una robusta respuesta inmunitaria celular 
específica frente al antígeno S, con activación de células T 
CD4+ y CD8+, células T CD4+ foliculares cooperadoras, 
células T CD4+ reguladoras, células T CD8+ residentes 
de memoria y células T efectoras de memoria. Además, 
la vacuna inducía una respuesta inmunitaria duradera de 
memoria, al menos 6 meses después de la última inmu-
nización, Los experimentos de eficacia los realizamos 
en el Centro de Investigación en Sanidad Animal (CISA, 
Valdeolmos, Madrid), perteneciente al Instituto Nacio-
nal de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 
(INIA) (y ahora englobado dentro del CSIC), un centro 
de alta seguridad con categoría NCB-3 que permitía el 
manejo del SARS-CoV-2 y su inoculación en animales. 

Durante agosto-septiembre de 2020, varios grupos de 
ratones K18-hACE2 que eran susceptibles a la infección 
por el SARS-CoV-2 fueron inmunizados intramuscular-
mente con una o dos dosis de MVA-CoV2-S, espacia-
das un mes, o con los correspondientes controles. Cinco 
semanas después, los ratones fueron infectados con el 
SARS-CoV-2 por vía intranasal y, en los días posteriores, 
evaluamos una serie de parámetros que determinarían si 
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tuvieron COVID-19 podrían tener daños en el cerebro, o 
en otros órganos o tejidos como el corazón, los riñones 
o la piel, así como inflamación y problemas en el sistema 
inmunitario. Para determinar la capacidad del SARS-CoV-2 
para infectar el cerebro, establecimos una colaboración 
con el grupo del Dr. Juan José Toledo Aral y el Dr. José 
López Barneo del Instituto de Biomedicina de Sevilla (IBIS). 
Utilizando ratones transgénicos K18-hACE2, susceptibles 
a la infección por el SARS-CoV-2, nos preguntamos si el 
virus era capaz de alcanzar el cerebro, qué ruta utilizada 
para infectar el cerebro, las zonas cerebrales que podrían 
estar afectadas y si la vacunación con MVA-CoV2-S podría 
proteger frente a la infección cerebral y al daño tisular. Así 
pues, se inmunizaron ratones con una o dos dosis de la va-
cuna MVA-CoV2-S, posteriormente se les inoculó por vía 
intranasal el SARS-CoV-2 y a diferentes días post-infección 
se sacrificaron animales y los cerebros fueron procesados 
histológicamente para analizar la presencia del virus y de-
terminar los daños producidos. Los resultados obtenidos, 
mostraron que los ratones no vacunados e infectados con 
SARS-CoV-2 tenían zonas del cerebro, particularmente el 
córtex y el hipotálamo, infectadas con el virus, ocurriendo 
la replicación del virus principalmente en las neuronas y 
produciéndose alteraciones patológicas importantes, como 
pérdida neuronal, signos incipientes de activación glial y 
daño vascular. Además, se determinó que la ruta de entrada 
en el cerebro utilizada por el virus fue la hemato-encefálica. 
Contrariamente, y de forma muy relevante, los cerebros 
de los ratones que fueron vacunados con una o dos dosis 
de MVA-CoV2-S estaban totalmente protegidos, con au-
sencia de infección en todas las áreas del cerebro y su daño 
asociado[17]. Esta protección se mantuvo incluso después 
de la reinfección por SARS-CoV-2. El hecho de que una o 
dos dosis de la vacuna MVA-CoV2-S confirieran total pro-
tección del cerebro frente a la infección por SARS-CoV-2, 
sugiere que el COVID persistente podría ser controlado 
por la vacunación con MVA-CoV2-S. 

Producción industrial de lotes clínicos 
de la vacuna MVA-CoV2-S

Antes de realizar un ensayo clínico con una vacu-
na es necesario producir dicha vacuna mediante unas 
buenas prácticas de fabricación (GMP), donde se con-
trola la calidad del producto producido y que permite 
generar millones de dosis. Este proceso fundamental 
no lo podíamos realizar en el laboratorio, por lo que 
necesitábamos colaborar con una empresa que fuera 
capaz de producir los lotes clínicos de las vacunas pro-
ducidas. La búsqueda de dicha empresa la iniciamos en 
abril de 2020 y fue ardua, compleja y llena de obstácu-
los. Inicialmente se interesó una empresa alemana para 
producir ellos la vacuna, pero se consideró por parte 
del CSIC y el Ministerio de Ciencia e Innovación que 

y lavados broncoalveolares inducida por la vacuna. Di-
cha tormenta de citoquinas es típica de la infección por 
el SARS-CoV-2 y es causa principal del fallecimiento de 
personas con COVID-19.

La vacuna MVA-CoV2-S protege frente a las 
distintas variantes del SARS-CoV-2

Al ser el SARS-CoV-2 un virus ARN y contener un 
material genético de unos 30.000 nucleótidos era de 
esperar que a medida que el virus se extendiera entre 
la población por todos los continentes, se produjeran 
mutaciones en su genoma y que éstas afectaran al vi-
rus bien positivamente, haciéndole más transmisible, 
o negativamente, con menor virulencia. La secuencia 
hCoV-19/Wuhan/WIV04/2019 se considera como 
la primera en infectar a los humanos y se la reconoce 
como la secuencia cero. Sin embargo, pronto y por se-
cuenciación de genomas virales se empezó a describir 
la presencia de variantes del SARS-CoV-2, en un prin-
cipio conteniendo pocas mutaciones, con preferencia 
en la proteína S, y a medida que pasaba el tiempo es-
tos virus fueron evolucionando y dominando entre la 
población. Las diferentes variantes del SARS-CoV-2 se 
clasificaron con nombres del alfabeto griego, según el 
aumento de la transmisibilidad, virulencia y disminu-
ción de la eficacia frente a otros tratamientos. A aque-
llas variantes con mayor peligrosidad se las denominó 
variantes de preocupación (VOC), e incluyen por orden 
de aparición las variantes alfa (linaje B.1.1.7), beta (lina-
je B.1.351), gamma (linaje P.1), delta (linaje B.1.617.2) 
y ómicron (linaje B.1.1.529). Recientemente han apa-
recido nuevos linajes de ómicron, como BA.4 y BA.5, 
BQ.1 y BQ1.1 que predominan actualmente en el mun-
do, con gran número de mutaciones y más resistentes 
a la acción de las vacunas. Demostramos que los sue-
ros de ratones[14], hámsteres[15] y macacos[16] vacunados 
con MVA-CoV2-S eran capaces de neutralizar todas las 
variantes de preocupación (alfa, beta, gamma, delta y 
ómicron), aunque el grado de neutralización variaba, 
siendo las variantes beta y ómicron las más resistentes, 
particularmente ómicron. No obstante, en todos los 
casos se producían anticuerpos de unión a la proteína S 
y anticuerpos neutralizantes, lo que avalaba la potencia 
inmunogénica de la vacuna MVA-CoV2-S[14-16].

La vacuna MVA-CoV2-S evita la infección 
por SARS-CoV-2 en el cerebro

Una de las manifestaciones clínicas más preocupantes en 
las personas que han sido infectadas por el SARS-CoV-2 es 
el llamado efecto «long COVID» o COVID persistente, con 
una variedad de síntomas nuevos, recurrentes o continuos, 
mucho tiempo después de la recuperación, pudiendo durar 
meses o años. Esto puede deberse a que las personas que 
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Incluyo en el texto la referencia a la nota de prensa 
que ha salido hoy sobre el acuerdo con la OMS para 
transferir nuestra vacuna a los países mas pobres y ne-
cesitados.

Desarrollo de otras vacunas y situación actual

El desarrollo de vacunas frente a la COVID-19 ha 
sido uno de los grandes desafíos científicos y tecnoló-
gicos a nivel global para poder controlar la infección 
por el coronavirus SARS-CoV-2, que se transmitía a 
grandes velocidades entre la población desde principios 
del año 2020. Tan pronto como se conoció la secuencia 
completa del genoma del SARS-CoV-2, todos aquellos 
grupos con experiencia en vacunas iniciamos una carre-
ra maratoniana para conseguir vacunas eficaces. Fruto 
de este esfuerzo fue la obtención de varios candidatos 
vacunales que rápidamente entraron en fases preclínicas 
y clínicas, con lo que a finales del año 2020 ya se habían 
producido varias vacunas basadas en vectores de ade-
novirus, ácidos nucleicos (ADN y ARNm), proteínas y 
virus inactivado, lo que permitió, una vez demostrada 
su alta eficacia, que se iniciara el proceso de vacunación 
en varios países, que fue acelerando e incrementando la 
cobertura vacunal en la población. En Europa las prime-
ras vacunas aprobadas por la EMA fueron dos vacunas 
que utilizaban ARNm (Moderna y Pfizer/BioNTech) y 
otras dos vacunas que utilizaban adenovirus como vector 
(Astrazeneca y Janssen), todas expresando la proteína 
S del virus. Se produjeron miles de millones de dosis, 
lo que permitió que en países como España se alcan-
zara más del 90% de vacunación frente al SARS-CoV-2 
a finales del año 2021. No obstante, la vacunación no 
se ha producido de forma homogénea entre todos los 
países, con continentes como el africano con gran parte 
de la población no vacunada, lo que ha acrecentado la 
desigualdad entre los países ricos y los pobres. A pesar 
del programa masivo de vacunación que ha evitado que la 
infección por SARS-CoV-2 progresara hacia COVID-19 
y causara más muertes, el virus aún permanece en circu-
lación, por lo que las autoridades sanitarias recomiendan 
la administración periódica de dosis de recuerdo de la 
vacuna. En estas condiciones se encuentra la vacuna 
Bimervax, proteína heterodimérica del dominio de unión 
al receptor RBD, desarrollada por la empresa española 
Hipra y recomendada para su uso como dosis de recuerdo 
en personas mayores de 16 años previamente vacunadas 
con las vacunas de mRNA. Es predecible que el virus se 
mantenga entre las personas produciendo periódicamente 
episodios similares a la gripe de corta duración, unos 
tres-cuatro días. No obstante, debemos de mantener la 
alerta con seguimientos epidemiológicos sobre la apari-
ción de variantes que irán surgiendo entre la población 
vacunada y no vacunada, y asegurar su sensibilidad o 

la mejor opción era realizar la producción de la vacuna 
en una empresa española. La perseverancia tuvo sus 
frutos y en mayo-junio de 2020 llegamos a un acuerdo 
con la empresa Biofabri (O Porriño, Pontevedra), per-
teneciente al grupo Zendal, que es un referente mun-
dial en la producción de vacunas veterinarias frente a 
enfermedades animales. De esta forma, en junio de 
2020 le transferimos a Biofabri el candidato vacunal 
MVA-CoV2-S generado en el laboratorio y la empresa 
se puso manos a la obra desarrollando lotes clínicos en 
condiciones GMP listos para iniciar las fases clínicas. 

Conjuntamente con el CSIC, Biofabri y la CRO 
Optimapharm, se preparó un dosier completo con toda 
la información requerida por parte de la AEMPS, que 
incluyó los datos preclínicos de la vacuna MVA-CoV2-S y 
de su forma optimizada MVA-CoV2-S(3P), así como los 
controles de calidad de los lotes GMP producidos. Dicha 
información se envió en julio de 2021 a la AEMPS, que 
tras su evaluación nos requirió una serie de aclaraciones, 
las cuales fueron reenviadas a finales de septiembre del 
mismo año. Sin embargo, conforme pasaba el tiempo, la 
mayoría de las personas en España ya estaban vacunadas 
con la pauta completa y era cada vez más complicado 
buscar personas no vacunadas para realizar un ensayo 
clínico con nuestra vacuna, por lo que se consideró que la 
mejor opción era utilizar la vacuna MVA-CoV2-S como 
dosis de recuerdo en personas ya inmunizadas con las 
vacunas de ARNm. Por ello, retiramos la solicitud de 
ensayo clínico inicialmente propuesta en la AEMPS, se 
incorporaron más datos en los dosieres informativos y se 
envió a la Agencia Europea del Medicamente (EMA) un 
informe para solicitar su consejo, el cual hemos recibido 
recientemente, y avala la realización de dicho ensayo clí-
nico utilizando MVA-CoV2-S(3P) como dosis de refuer-
zo. Por otro lado, otros organismos como la OMS han 
mostrado interés en nuestra vacuna, fruto del cual se ha 
firmado en agosto de 2023 un acuerdo de colaboración 
entre el CSIC y la OMS, a través de Medicines Patent 
Pool y supervisado por la ONU, con la transferencia del 
desarrollo de la vacuna MVA-CoV2-S a los países más 
necesitados (https://www.csic.es/es/actualidad-del-csic/
el-csic-transfiere-la-oms-sus-avances-en-el-desarrollo-de-
la-vacuna-covid-19).
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laboratorio a la clínica». Revista Virología de la Sociedad 
Española de Virología, Vol. 24, Nº 1/2021); Garcia-Arria-
za J and Esteban M (2022). La vacuna MVA-CoV2-S 
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resistencia a la vacunación. Nuevas vacunas dirigidas 
frente a distintas variantes, empezarán a administrarse en 
el otoño del 2023 entre la población más vulnerable. Esta 
pandemia, nos puede seguir produciendo sorpresas, por 
lo que la vigilancia y seguimiento es primordial. Nuevas 
vacunas con mayor espectro de acción que las actuales, 
sobre todo en durabilidad, al igual que la combinación 
de las mismas y desarrollo de aquellas con capacidad 
esterilizante en las vías respiratorias, son esenciales para 
el futuro. La vacuna MVA-CoV2-S que hemos generado 
en el CNB-CSIC representa una buena opción para ser 
utilizada en combinación con otras vacunas, ampliando 
la eficacia y duración de las respuestas inmunológicas 
frente al SARS-CoV-2/COVID-19. De forma adicio-
nal, también hemos generado otro candidato vacunal, 
MVA-CoV2-S(3P)-ómicron, para uso combinado con 
otras vacunas. La vacunación a nivel global nos ayudará 
a mantener al coronavirus SARS-CoV-2 bajo control y 
como virus residual.

El mayor desafío es evitar que los patógenos causen 
mortalidad en las personas y buscar los remedios para 
evitarlo. Así pues, debemos de prepararnos para desarrollar 
vacunas y terapias capaces de controlar aquellos agentes 
mortales infecciosos para la especie humana que puedan 
surgir en un futuro. Entre la lista de agentes infecciosos 
más peligrosos reseñados por la OMS que pueden causar 
epidemias están: fiebre hemorrágica de Crimea-Congo, 
Ebola, Marburgo, Nipah, SARS-CoV-1, MERS, Fiebre 
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Futuras epidemias y pandemias llegarán y será fundamental 
disponer de estructuras científico-sanitarias-empresariales 
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La palabra farmacología deriva de dos vocablos 
griegos, pharmakon (medicamento, remedio, veneno) y 
logos (tratado). Es una ciencia que estudia la interacción 
entre moléculas químicas y moléculas biológicas. En su 
sentido más amplio, esta disciplina está interesada en 
la historia, fuentes de obtención, propiedades físicas y 
químicas, efectos bioquímicos y fisiológicos, mecanis-
mos de absorción, distribución, biotransformación y 
eliminación, preparados, vías de administración, dosi-
ficación o posología y usos terapéuticos de los fárma-
cos. Como el fármaco es una sustancia utilizada para el 
diagnóstico, prevención y tratamiento de las enferme-
dades, el campo de la farmacología es muy amplio. Un 
farmacólogo inglés con fino sentido del humor definía 
la farmacología como aquella ciencia en la que la admi-
nistración de una sustancia a un ser vivo da lugar a la 
publicación de un trabajo científico.

La Terapéutica (del griego therapeia = curación, reme-
dio; therapeutes =el sirviente) es aquella rama de los co-
nocimientos médicos que, con carácter cada vez más 
científico, se ocupa de todo aquello que pueda em-
plearse para curar o aliviar las enfermedades. Decimos 
con carácter cada vez más científico, porque en muchas 
de sus partes al empirismo más arbitrario ha venido a 
sustituirle la experimentación más precisa. El concepto 
de Terapéutica es mucho más amplio que el de far-
macología aplicada, pues los métodos de la terapéutica 
son muy variados, siendo sus principales ramas la mé-
dica, y la quirúrgica. La Terapéutica médica puede emplear 
agentes químicos y se habla de Terapéutica farmacológica 
o agentes físicos (luz, rayos X, calor, frío, ultrasonidos, 
reposo, masaje, ejercicio, etc.) en cuyo caso se habla de 
Terapéutica Física; si se trata de una ordenación alimen-
taria que se plasma en un régimen dietético, se habla 
de Terapéutica bromatológica; si se acude a prácticas psi-
coterapéuticas de diversa índole se habla de Terapéutica 
psicosomática; y así sucesivamente. Los progresos de la 
terapéutica han sido tan notables en estos últimos cin-
cuenta años que junto con los progresos de la higiene 

han elevado el nivel medio de vida desde unos 40-
50 años, a principios de pasado, siglo, hasta las cifras 
actuales (alrededor de los 70-80 años).

Se denomina Acción farmacológica la modificación que 
produce una sustancia de las funciones del organismo 
incrementándolas o deprimiéndolas.

Las acciones farmacológicas de los medicamentos 
fueron sistematizadas por el gran farmacólogo inglés 
Cushny en 1915; tiene que tenerse en cuenta un prin-
cipio fundamental: Las modificaciones que imprimen los 
fármacos en los organismos vivos son de carácter cuantitativo y 
no cualitativo; dicho de otra forma: Los fármacos no crean 
nunca acciones fisiológicas nuevas, se limitan a modificarlas, in-
crementándolas o disminuyéndolas; éste es uno de los pocos 
dogmas de la Farmacología. Los medicamentos tampoco 
restauran la integridad normal de las células lesionadas por la 
enfermedad; así, por ejemplo, los antiácidos y los antico-
linérgicos no curan la úlcera gastroduodenal, pero al 
neutralizar el ácido clorhídrico del estómago o impedir 
su secreción facilitan la cicatrización de la úlcera. El 
efecto o respuesta de un fármaco es una manifestación 
de la acción de la sustancia que puede apreciarse con 
los sentidos del observador o mediante aparatos.

Las acciones farmacológicas fundamentales son las 
siguientes: Estimulación, depresión, irritación, acción 
protectora, reemplazo, o acción sustitutiva, y acción 
antiinfecciosa, o quimioterápica. La definición de estos 
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La Farmacología no podía desarrollarse como 
ciencia hasta que no lo hubiera hecho la química lo 
que se consigue a finales del siglo xViii, y principios 
del siglo xix en que se aíslan los alcaloides, glicosi-
dos, y terpenos. A mediados del siglo xix Buchheim, 
Schmiedeberg, Naunyn, etc. Crean la farmacología ex-
perimental en Alemania que continúa desarrollándose 
a lo largo del siglo xx. A finales del siglo xix apare-
ce la inmunoterapia (sueros, y vacunas) que a finales 
del siglo xx da lugar a la aparición de los anticuerpos 
monoclonales que han revolucionado la técnica de los 
trasplantes de órganos, y la terapéutica antineoplásica.

La interacción entre las moléculas químicas y las 
moléculas biológicas puede ser favorable y servir para 
la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfer-
medades o ser desfavorable y entonces se habla de 
toxicología que deriva del vocablo griego toxikon que 
alude a algo propio para el arco o la flecha, refiriéndose 
quizás a las sustancias empleadas para envenenar éstas. 
La toxicología es la ciencia que se ocupa de los efectos 
adversos que ejercen las sustancias químicas, entre ellas 
los medicamentos, en los organismos vivos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha su-
gerido como definición de reacción adversa medica-
mentosa (RAM) a cualquier respuesta perjudicial que 
no fuera buscada y que aparece a las dosis empleadas 
habitualmente en el hombre para el tratamiento, profi-
laxis o diagnóstico. En consecuencia, no se consideran 
como reacciones adversas medicamentosas las intoxi-
caciones provocadas por la ingestión voluntaria o invo-
luntaria de dosis excesivas de una sustancia.

En 1978 elaboré en Córdoba unos guiones de Far-
macología para facilitar el estudio de la materia a los 
alumnos, en los que indicaba como objetivo funda-
mental de un curso de Farmacología, que el alumno al 
superar la materia fuera capaz de responder de forma 
científica a las siguientes preguntas sobre los fármacos 
empleados en el momento actual:

¿Qué es? (Taxonomía, grupo terapéutico)
¿Qué hace? (farmacodinamia, toxicodinamia)
¿Para qué sirve? (aplicaciones terapéuticas, contrain-

dicaciones, precauciones e interacciones)
¿Cómo se administra? (farmacocinética, toxicociné-

tica y posología).

El lector creerá al leer esté artículo que el uso de 
fármacos es sumamente perjudicial. Nada más le-
jos de la verdad cuando los fármacos se manejan de 
forma racional. Muchos autores consideran que en el 
Primer Mundo las personas vivimos quince años más 
de lo que nos corresponde gracias al uso racional de 
los medicamentos. Que consiste en que cada pacien-
te tome en el momento oportuno, durante el periodo 
de tiempo necesario, en la dosis y forma farmacéutica 

términos excede los límites que nos hemos marcado 
al escribir este artículo. Los medicamentos pueden 
realizar su acción sin necesidad de ser absorbidos; por 
ejemplo, cuando se aplican sobre piel o mucosas ya 
intactas, ya inflamadas o ulcerosas, y se habla en este 
caso de acción local o tópica; de esta forma actúan los 
medicamentos irritantes o protectores. Otras veces los 
fármacos actúan después de haber sido absorbidos, y 
se habla entonces de acción sistémica o general. Muchas 
sustancias pueden actuar directamente sobre las células 
efectoras, como la epinefrina o acetilcolina, o pueden 
actuar de forma indirecta favoreciendo la liberación de 
una sustancia de acción directa; por ejemplo, la tirami-
na, o anfetamina, que liberan norepirefrina en la termi-
nación nerviosa adrenérgica, o los inhibidores de acetil 
colinesterasa, que impiden la degradación por hidróli-
sis de la acetilcolina prolongando sus efectos.

La historia de la Medicina se divide en dos grandes 
épocas: época empírico-mágica (anterior al siglo Vi a. C.) 
y época técnica. La introducción del concepto de physis 
(naturaleza) por los asclepiadas griegos en el siglo Vi 
a. C. separa ambas épocas. La Medicina se transforma en 
un saber técnico, en un saber por causas. Se abandonan 
las concepciones mágicas previas y se considera la en-
fermedad como un desequilibrio, como una alteración 
de la armonía de la naturaleza (discrasia). La medicina 
empírico-mágica (mesopotámica, egipcia, china, etc.) 
contribuyó con notables aportaciones a la terapéutica, 
como el opio introducido por los sumerios, la escila, la 
mandrágora, el eléboro, el cáñamo, el antimonio, etc. 
En la época técnica destaca la labor de Dioscórides y 
Galeno, que en la Edad Media es conservada y trans-
mitida por los árabes. En el Renacimiento sobresale 
la obra de Paracelso, creador de la Iatroquímica, que 
llamó apasionadamente la atención sobre la necesidad 
de remontarse nuevamente a las fuentes originales de la 
Medicina, mediante la observación directa de la naturale-
za, oponiéndose a dogmas y autoridades. En el siglo xVi 
se introducen drogas procedentes del Nuevo Mundo, 
y se elaboran los primeros catálogos de medicamentos 
denominados farmacopeas.

«Médico preparando un elixir», ilustración en un folio de «De 
materia médica», obra escrita por Dioscórides
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particular: El proyecto Genoma Humano y la aparición 
de técnicas de alto rendimiento aplicadas a los estudios 
integrados llamados «ómicos». Se crea así una nueva 
especialidad denominada Farmacogenética. Esta nueva 
especialidad tiene la ventaja de personalizar la adminis-
tración de fármacos según el fenotipo (caracteres que 
se expresan) y el genotipo (caracteres que se heredan) 
de los pacientes. El estudio sobre el citocromo P450 es 
el más prometedor en la actualidad, lo cual permitiría 
monitorizar los fármacos dados a un paciente y, así, 
evitar las interacciones medicamentosas; como tam-
bién uno de los grandes problemas del siglo xxi, la re-
sistencia a antibióticos creando superbacterias resisten-
tes a, cada vez más, antibióticos. Gracias a la evolución 
del estudio de la genética, se están creando vacunas de 
ARN mensajero, que permitirán, en un breve futuro, 
solucionar el problema de las resistencias.

A finales del siglo xx, y comienzos del siglo xxi ha 
tenido lugar la Revolución Digital que ha influido deci-
sivamente en todos los campos del saber, y lógicamente 
en la Medicina. Se ha elaborado la historia clínica elec-
trónica en la que recogen antecedentes personales, sig-
nos, y síntomas, resultados de pruebas analíticas, y téc-
nicas de imagen, y la prescripción de fármacos dando 
lugar esta última a la elaboración de la receta electrónica.
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adecuada, el medicamento que más conviene a su si-
tuación clínica, al menor coste posible para él, y para la 
comunidad. Como decía G. Dukes (Coordinador de la 
Oficina Regional Europea de la OMS) en 1989: El uso 
racional del medicamento es un ideal que descansa en la prescrip-
ción racional y ésta se alcanza cuando un médico bien informado, 
utilizando su mejor criterio, le pauta a su paciente en la forma 
adecuada y por el período de tiempo adecuado, un medicamento 
bien seleccionado.

En plena Belle Epoque H. G. Wells publicó la obra 
titulada La utopía moderna (1905) en la que sostenía que 
el socialismo y un progreso científico imparable trae-
rían la más completa felicidad al ser humano; el estalli-
do de la Gran Guerra en 1914, la pandemia de la mal 
llamada Gripe Española (1918-1919), las revoluciones 
y guerras civiles consecutivas, la inestabilidad política, 
la gran crisis Económica de 1929, y el estallido de la 
Segunda Guerra Mundial demostraron lo erróneo de 
las tesis de H. G. Wells. Después de 1945 tuvo lugar 
lo que se denominó la Gran Revolución Terapéutica, 
se introdujeron en el mercado farmacéutico fármacos 
tan eficaces como: antibióticos, quimioterápicos, psi-
cofármacos, antinflamatorios, antineoplásicos, antihi-
pertensivos, anticonceptivos, preparados hormonales, 
etc. pero, la gran tragedia de la talidomida de 1961-
1962 nuevamente frenó el excesivo entusiasmo en el 
progreso científico. En 1964 el Profesor José Lapor-
te Salas primer Catedrático de Farmacología Clínica 
de la Universidad Autónoma de Barcelona dirigió la 
publicación de la obra Patología Farmacológica en la que 
se revisaba exhaustivamente las reacciones adversas 
medicamentosas. En 1967 el Profesor Perfecto Diego 
García de Jalón y Hueto Catedrático de Farmacología 
de la Universidad de Valladolid en la Lección Inaugural 
del Curso (1967-1968) publicaba el libro titulado Con-
sideraciones entre las reacciones biológicas y el futuro evolutivo 
del saber humano, partiendo de la relación dosis efecto y 
de las curvas de crecimiento bacteriano llegaba a la con-
clusión, entonces novedosa, de que no podía haber un 
crecimiento infinito en un mundo finito. En la década 
de los años 60 se pusieron en marcha los mecanismos 
de detección de las reacciones adversas (Farmacovi-
gilancia). En 2006 se publicó la obra enciclopédica en 
seis tomos titulada Meyler’s side effects of  drugs, editada por 
J. K. Aaronson. Como afirma el Profesor Alfonso Car-
vajal Catedrático de Farmacología de la Universidad de 
Valladolid: Los fármacos están en libertad condicional, circulan 
por el mercado farmacéutico mientras se porten bien y 
no se detecten efectos adversos inasumibles. El riesgo 
cero con los fármacos no existe, siempre hay que sope-
sar cuidadosamente la relación beneficio-riesgo.

En los años noventa, hubo dos hitos que revolu-
cionaron la ciencia, en general, y la Farmacología en 
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I. Para comprender el debate actual sobre la reforma 
de los delitos sexuales y para poder valorar su alcance, 
necesidad y oportunidad, es importante hacer un exa-
men, siquiera haya de ser breve, de la historia legislati-
va de estos delitos. La fecha clave es 1989, cuando los 
hasta entonces designados por el código penal como 
«delitos contra la honestidad» pasaron a ser denomina-
dos «delitos contra la libertad sexual», en un hito en el 
proceso de secularización del derecho penal, iniciado 
en la Ilustración.

La reforma de 1989 diferencia entre (a) violación y (b) 
otras agresiones sexuales. La violación, el más grave de los 
delitos sexuales, fue definida como el acceso carnal con 
otra persona (hasta entonces sujeto pasivo de este deli-
to solo podía serlo la mujer), sea por vía vaginal, anal o 
bucal, en cualquiera de los siguientes casos: «1. Cuando 
se usare fuerza o intimidación. 2. Cuando la persona 
se hallare privada de sentido o cuando se abusare de 
su enajenación. 3. Cuando fuere menor de doce años 
cumplidos, aunque no concurriere ninguna de las cir-
cunstancias expresadas en los dos números anteriores». 
Estos tres supuestos, heredados de la regulación de los 
códigos decimonónicos, delimitaban la violación. Pero 
además eran tenidos en cuenta al incriminar las agre-
siones sexuales sin acceso carnal y que sólo eran delito 
si eran realizadas con la concurrencia de alguna de las 
tres circunstancias mencionadas, o si la agresión con-
sistía en la introducción de objetos o si se hacía uso de 
medios, modos o instrumentos brutales, degradantes o 
vejatorios. Antes de 1989, bajo la rúbrica «De los deli-
tos contra la honestidad», el código penal diferenciaba 
entre (a) violación y (b) abusos deshonestos (de otros delitos 
sexuales, como el estupro, no me ocupo aquí). El nú-
cleo de la diferenciación entre violación y abusos desho-
nestos (antes de 1989) y entre violación y otras agresiones 
sexuales (reforma de 1989) residía en que la violación, 
como más grave de las agresiones sexuales, reclamaba, 
ya el yacimiento (antes de 1989), ya el acceso carnal 
(reforma de 1989).

El Código penal de 1995 introdujo importantes nove-
dades en la regulación de los delitos sexuales. Mantuvo 

la orientación de estos delitos hacia la protección penal 
de la libertad sexual (en 1999 se añadiría la indemnidad 
sexual, suprimida en 2022). Por otra parte, procedió 
a una regulación diferenciada, en sendos capítulos, de 
las agresiones sexuales (atentar contra la libertad sexual 
de otra persona con violencia o intimidación) y de los 
abusos sexuales (realizar actos que atenten contra la li-
bertad sexual de otra persona sin violencia o intimi-
dación y sin que medie consentimiento, considerando 
abusos sexuales no consentidos los que se ejecuten 
sobre menores de doce años o sobre personas que se 
hallen privadas de sentido o abusando de su trastorno 
mental). Adicionalmente se incriminaban también los 
abusos sexuales por prevalimiento de una situación de 
superioridad. Es de destacar, aunque no podamos de-
tenernos ahora en ello, la vaguedad e imprecisión con 
la que se define la conducta incriminada, atentar contra 
la libertad sexual, de la que se predica, o no, la violencia 
o la intimidación a efectos de delimitar entre agresión 
y abuso. A partir de esta regulación básica se da entra-
da a un sistema de agravaciones e hiperagravaciones. 
Cuando la agresión sexual consiste en acceso carnal, 
introducción de objetos o penetración bucal o anal 
–convencionalmente una violación aunque el código 
en 1995 prescindió del término violación que recupe-
ró en 1999– el hecho era considerado especialmente 
grave, conectándosele una pena de hasta doce años de 

REFORMA DE LOS DELITOS 
SEXUALES: 

AGRESIONES Y ABUSOS
Mercedes Alonso Álamo

Catedrática de Derecho Penal. Universidad de Valladolid
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cal, o introducción de miembros corporales u objetos 
por alguna de las dos primeras vías. Otra importante 
modificación tiene lugar en el año 2010, cuando se 
procede a incriminar en un capítulo independiente los 
abusos y las agresiones sexuales a menores de trece 
años (que se ha mantenido en reformas posteriores 
que han ido aumentando la menor edad), lo que se 
fundamentaba en el mayor contenido de injusto de 
estas conductas. La reforma intensificó la respuesta 
penal. En relación con los abusos sexuales, se aumen-
taron los supuestos en los que los mismos se conside-
ran no consentidos.

Esta era básicamente la regulación del código penal 
cuando en fechas recientes se empieza a cuestionar el 
modelo y se plantea la necesidad de abordar una refor-
ma en profundidad de los delitos sexuales.

II. El auge del llamado derecho penal de género y 
la ratificación por España de tratados y convenios 
internacionales de derechos humanos, que obligan a 
actuar con diligencia frente a todas las formas de vio-
lencia contra las mujeres, tienen mucho que ver con 
la reforma legislativa de los delitos sexuales, aunque 
en modo alguno obligaban a hacerlo en la forma en 
que se ha hecho. Pero el clima propicio para que se 
abordara una reforma radical, suprimiendo la diferen-
ciación entre agresiones y abusos sexuales, hay que 
ponerlo en relación con casos muy graves y de enor-
me repercusión mediática que conmovieron a la opi-
nión pública y pusieron en el foco las reivindicaciones 
feministas, en particular el conocido como caso de «la 
manada». También hay que ponerlo en relación, por 
qué no decirlo, con la desafortunada sentencia de la 
Audiencia Provincial de Navarra, confirmada en ape-
lación por el Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 
condenando a los acusados en el caso de la manada 
por abuso sexual por prevalimiento y no por violación 
como habían solicitado las acusaciones. Que el Tri-

bunal Supremo casara posteriormente 
la sentencia y dictara otra condenando 
a los acusados por violación no calmó 
los ánimos. El movimiento en favor de 
la reforma de los delitos sexuales con 
perspectiva de género se había pues-
to en marcha de forma imparable. De 
nada valieron las críticas de expertos a 
proposiciones de ley, proyectos y ante-
proyectos poniendo de relieve defectos 
e insuficiencias. 

III. La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la li-
bertad sexual, respondía a este clima. Su 
objeto es «la garantía y protección integral 

privación de libertad que podía elevarse a quince años 
por la concurrencia de alguna de las circunstancias que 
específicamente se describían a continuación (cuando 
la violencia o intimidación ejercidas revistan un carác-
ter particularmente degradante o vejatorio, cuando los 
hechos se cometan por tres o más personas actuando 
en grupo, cuando la víctima sea una persona especial-
mente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad 
o situación, cuando el delito se cometa, prevaliéndose 
de su relación de parentesco, por ascendiente, descen-
diente o hermano, cuando el autor haga uso de medios 
peligrosos susceptibles de causar la muerte o lesiones). 
La violación pasaba a ser, por tanto, una modalidad, 
la más grave, de las agresiones sexuales. Los abusos sexua-
les eran objeto de definición independiente, siguiendo 
igualmente la técnica de las agravaciones e hiperagra-
vaciones. Como se puede observar a partir de lo dicho, 
el núcleo de la diferenciación en 1995 entre agresiones 
y abusos sexuales no reside ya en que concurra o no ac-
ceso carnal (también los abusos sexuales se agravaban 
si había acceso carnal), sino en que aquellas requieren, 
a diferencia de estos, la violencia o la intimidación. El 
acceso carnal pasa a ser una causa de agravación, tanto 
de las agresiones sexuales, y entonces lo llamamos vio-
lación, como de los abusos sexuales.

La regulación original de los delitos sexuales del 
código penal de 1995 experimentará sucesivas modi-
ficaciones legales, por lo general orientadas al endure-
cimiento de la respuesta punitiva. En 1999 la rúbrica 
de los delitos sexuales pasa a ser delitos contra la liber-
tad e indemnidad sexuales. En esta fecha se recupera el 
término violación, concretada en la agresión sexual 
que consiste en el acceso carnal por vía vaginal, anal 
o bucal, o introducción de objetos por alguna de las 
dos primeras vías. Dicha fórmula, que se plasmaba 
también en la regulación de los abusos sexuales agra-
vados, es modificada de nuevo en el año 2003 concre-
tándose en el acceso carnal por vía vaginal, anal o bu-
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dentro de los delitos contra la propiedad entre robo 
y hurto en función de que concurra o no la violencia 
o la intimidación). La ley establece que solo hay con-
sentimiento «cuando se haya manifestado libremente 
mediante actos que, en atención a las circunstancias del 
caso, expresen de manera clara la voluntad de la perso-
na». El «sólo el sí es sí». Detrás de la nueva formulación 
de estos delitos sexuales se advierte el loable propósito 
de evitar la revictimización de la víctima en el proceso 
penal, teniendo que revivir lo que sucedió, y que haya 
que probar si opuso suficiente resistencia. Pero frente 
a ello habría que recordar que desde hace tiempo los 
tribunales vienen reconociendo la presencia de la inti-
midación en casos, por ejemplo, en que la víctima no 
opone o deja de oponer resistencia cuando alcanza el 
«racional convencimiento de la inutilidad del empeño o 
del riesgo de un mal superior», y que la perspectiva de 
género se venía abriendo paso en los tribunales a pesar 
de sentencias puntuales en sentido diverso. Pero, sobre 
todo, habría que recordar que definiendo la agresión 
sexual por la ausencia de consentimiento no se evita 
tampoco la eventual revictimización, pues es claro que 
también la falta de consentimiento ha de ser probada.

Ya en la regulación anterior, la ausencia de con-
sentimiento era elemento indispensable para la exis-
tencia del delito sexual. Pero la ley del 2022 la eleva 
a elemento nuclear, definitorio, con la consecuencia 
de que se amplía el concepto de agresión que ya no 
depende de la presencia de la violencia o de la intimi-
dación. La regulación de 1989 hablaba de violación y 
otras agresiones, de manera que tampoco el término 
abuso aparecía en ella. Pero la supresión ahora del de-
lito de abuso sexual tiene un nuevo significado y no 
puede ser vista como una mera cuestión terminológi-
ca. La ley de 2022 prescinde de diferencias valorativas 

de la libertad sexual y la erradicación de todas las vio-
lencias sexuales». Entre sus fines destaca «la atención 
integral inmediata y recuperación en todos los ámbitos 
en que se desarrolla la vida de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes, en tanto víctimas principales de todas 
las formas de violencia sexual». Entre sus principios, 
hace referencia al «empoderamiento… y a la necesidad 
de evitar la revictimización y la victimización secunda-
ria». Decididamente, la Exposición de Motivos de la 
Ley pone en relación la mayor visibilidad de las vio-
lencias sexuales en los últimos años con las moviliza-
ciones del movimiento feminista, y no duda en afirmar 
que «las violencias sexuales no son una cuestión indi-
vidual, sino social; y no se trata de una problemática 
coyuntural, sino estructural, estrechamente relacionada 
con una determinada cultura sexual arraigada en patro-
nes discriminatorios que debe ser transformada». 

Como no podía ser de otra manera, la reforma no re-
torna al pasado anterior a 1989 cuando víctima de una 
violación solo podía serlo la mujer. Cualquier persona 
puede ser víctima de una agresión sexual. No obstante, 
no faltan voces que afirman que la nueva regulación es 
sesgadamente feminista y que los varones adultos están 
invisibilizados.

A primera vista pudiera parecer que el reflejo de 
la perspectiva de género en la regulación de las agre-
siones sexuales se reduce a incorporar una agravante 
específica «cuando la víctima sea o haya sido esposa 
o mujer que esté o haya estado ligada por análoga re-
lación de afectividad, aun sin convivencia». Desde la 
perspectiva penal, podría hablarse a este respecto de 
mucho ruido y pocas nueces, sobre todo si se tiene en 
cuenta que el código penal ya contenía una agravante 
general de razones de género y de que la perspectiva 
de género podría ser tenida en cuenta en los delitos 
sexuales, al igual que en otros delitos, como el femini-
cidio, sin necesidad de proceder a un cambio radical 
de la regulación. Pero lo verdaderamente significativo 
desde la perspectiva de género es la unificación de agre-
siones y abusos sexuales en un único delito de agresiones sexua-
les. Es ahí donde cristalizan de manera más profunda 
las reivindicaciones feministas.

Según la regulación de 2022, comete agresión sexual 
quien realice cualquier acto que atente contra la liber-
tad sexual de otra persona sin su consentimiento. La 
ausencia de consentimiento, con independencia de que 
concurran o no la violencia o la intimidación, pasa a ser 
elemento definitorio de la agresión. No se diferencia ya 
entre agresiones y abusos sexuales. Cualquier atentado 
contra la libertad sexual de otra persona sin su con-
sentimiento es agresión. De esta manera se prescinde 
de las diferencias valorativas que la regulación anterior 
establecía según mediare o no violencia o intimidación 
(al igual que, por ejemplo, el código penal diferencia 



14 14
 G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l

las víctimas y evitar el efecto no deseado de una posible 
aplicación de las penas mínimas de los nuevos marcos 
penales, que son más amplios, para que en los casos 
graves no exista la posibilidad de que se impongan pe-
nas bajas». Luego hace una afirmación sorprendente: 
que los cambios no afectan «al corazón de la norma» y 
que se respeta el modelo acogido en la Ley de 2022. Tal 
afirmación no se corresponde con lo que la ley hace al 
tipificar estos delitos. Los cambios legislativos supo-
nen, más bien, una vuelta al modelo de 1995. No se 
recupera, es cierto, la diferenciación, en capítulos pro-
pios y con propio nomen iuris, entre agresiones sexuales 
y abusos sexuales, pero se añade ahora a un tipo básico 
de agresiones sexuales, un tipo agravado al que se co-
necta una pena mayor «si la agresión se hubiere come-
tido empleando violencia o intimidación o sobre una 
víctima que tenga anulada por cualquier causa su vo-
luntad»; y se añade, asimismo, un nuevo tipo agravado 
en relación con las agresiones sexuales que consistan 
en acceso carnal, estableciéndose una pena más eleva-
da si se cometiere empleando violencia o intimidación 
o cuando la víctima tuviera anulada por cualquier cau-
sa su voluntad. Puede considerarse un acierto el que 
se equipare a la violencia y la intimidación el que la 
víctima tuviera anulada la voluntad. Pero lo importan-
te es que se recuperan las diferencias valorativas entre 
comportamientos diversos, partiendo, sí, de la ausencia 
de consentimiento, pero estableciendo diferentes mar-
cos penales en atención al contenido de desvalor de 
la correspondiente acción, como ha sucedido siempre 
en la regulación de estos delitos y como es propio de 
la técnica legislativa penal que también distingue, por 
ejemplo, entre homicidio y asesinato atendiendo a de-
terminadas circunstancias que puedan concurrir en la 
muerte de otro.

La pregunta que queda en el aire es si ha tenido sen-
tido tanto cambio legislativo y tanto revuelo para esto, 
o si la atendible aspiración a que los delitos sexuales 
sean puestos a la luz de las reivindicaciones feminis-
tas se habría logrado mejor, como pienso, por otros 
caminos.

entre comportamientos que son materialmente 
diferentes, este es el problema. No parece dis-
cutible que un ataque sexual puede ser más o 
menos grave según concurra o no la violencia o 
la intimidación. Se puede aceptar que otras cir-
cunstancias, como la de que la víctima se halla-
re privada de razón o de sentido por cualquier 
causa, se pueden equiparar a las agresiones más 
graves, tal como hacía la regulación proceden-
te de los códigos decimonónicos al tipificar 
el delito de violación. Pero en ningún caso se 
pueden ignorar las diferencias valorativas entre 
unos comportamientos y otros, unificándolos 
en torno a lo que todos tienen en común, la ausencia 
de consentimiento de la víctima. Poco importa que a 
continuación la ley considere en todo caso agresión 
sexual «los actos de contenido sexual que se realicen 
empleando violencia, intimidación o abuso de una si-
tuación de superioridad o de vulnerabilidad de la vícti-
ma, así como los que se ejecuten sobre personas que se 
hallen privadas de sentido o de cuya situación mental 
se abusare y los que se realicen cuando la víctima tenga 
anulada por cualquier causa su voluntad», o que esta-
blezca una pena más grave para la agresión sexual que 
consista en «acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, 
o introducción de miembros corporales u objetos por 
alguna de las dos primeras vías». Porque lo importante, 
y lo que ha tenido nefastas consecuencias, es el estable-
cimiento de marcos penales unitarios para una amplia 
gama de comportamientos antes tratados de manera 
diferenciada. De un lado, en las agresiones sin acceso 
carnal se reduce el límite máximo de la pena a imponer, 
que pasa de cinco a cuatro años; de otro, cuando hay 
acceso carnal se reduce el límite mínimo, pues la pena 
pasa de ser de seis a doce años a ser de cuatro a doce 
años, lo que se explica por estar comprendidos los ca-
sos que antes constituían abuso. Como consecuencia, 
y como es sobradamente conocido, en aplicación del 
principio de retroactividad de la ley penal más favora-
ble, que goza de reconocimiento constitucional y que 
el código penal regula en sentido amplio estableciendo 
que «tienen efecto retroactivo aquellas leyes penales 
que favorezcan al reo, aunque al entrar en vigor hu-
biera recaído sentencia firme y el sujeto estuviere cum-
pliendo condena», un elevado número de condenados 
por estos delitos han visto disminuido el tiempo de du-
ración de su condena y muchos han salido de la cárcel.

IV. La Ley Orgánica 4/ 2023, de 27 de abril, sale al 
paso de esta situación y procede a una contrareforma, 
si bien los cambios legislativos no afectarán a la aplica-
ción de la ley más benigna a los hechos acaecidos antes 
de su entrada en vigor. Proclama en su Exposición de 
Motivos que «es importante blindar la ley en favor de 
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A partir de la segunda década del siglo xxi 
se asiste internacionalmente a un proceso de reafir-
mación de las sensibilidades relacionadas con el ca-
lentamiento global y los efectos que, en las distintas 
escalas de referencia y en función de las imbricacio-
nes espaciales que entre ellas se producen, pudiera 
provocar. Ya no se trata de una posición basada en 
intuiciones o hipótesis aproximativas sino en una só-
lida y generalizada toma de conciencia colectiva que, 
arrumbando por completo las posiciones negacionis-
tas, deriva de comprobaciones empíricas fidedignas, 
firmemente asentadas en el conocimiento científico 
multidisciplinar y en el rigor de los cálculos y de las 

comprobaciones in situ que advierten de manera tan 
sistemática como inequívoca sobre el alcance de los 
riesgos inherentes a una tendencia al alza de la tempe-
ratura media de la Tierra. Es esta una percepción que, 
objetivamente asumida y respaldada por la comunidad 
científica, no tardará en plasmarse también de forma 
explícita en los sondeos realizados a la población eu-
ropea hasta el punto de situarse, como percepción de 
un problema objetivo, en uno de los primeros luga-
res en la relación jerarquizada de las preocupaciones 
ciudadanas, como expresivamente han puesto de ma-
nifiesto los sondeos recogidos en el Eurobarómetro 
Especial sobre el Cambio Climático (Fig. 1): 

Hacia una creciente, necesaria 
e irreversible toma de conciencia 
de un problema acuciante y global

Planteada la cuestión con una perspectiva histórica, 
no deja de sorprender el importante avance cualitativo 
observado desde la celebración de la primera Cum-
bre de la Tierra, convocada en Río de Janeiro por la 
Conferencia de Naciones Unidas en 1992, en la que, 
al amparo de una formidable difusión mediática, que-
daron perfiladas las directrices a favor de la necesidad 
de promover un nuevo modelo de desarrollo, al que 
se aplicó el concepto de «sostenibilidad», convertido 
desde entonces en un paradigma plenamente asumido, 
aunque no se deban olvidar las imprecisiones inicia-
les del concepto y las controversias que en torno a él 
se han suscitado1. La firma en 1997 del Protocolo de 
Kyoto mantuvo con firmeza los mismos postulados, 
que quedarían consagrados en el Acuerdo de París, que 
se identifica como el primer compromiso específico 
sobre el clima sobre la base de un objetivo claramente 
delimitado: evitar el aumento de la temperatura media 
del planeta, por debajo de los 2 ºC, y «proseguir los 

POSIBILIDADES E INCÓGNITAS 
DE LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA: 

El Pacto Verde Europeo
Fernando Manero

Geógrafo 
Miembro de Honor del Instituto de Estudios Europeos 

Universidad de Valladolid

1 Con todo, no es ocioso recordar que ya en 1990 el Consejo Europeo efectuó una declaración explícita a favor de «un uso más eficaz de su autoridad moral, 
económica y política para contribuir al progreso de los esfuerzos internacionales en la promoción de un desarrollo sostenible».

Fig. 1. Motivos de preocupación de los ciudadanos 
de la Unión Europea

Fuente: Special Eurobarmeter 513. Climate Change. April 2021.
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aprobar siete años antes (17 de diciembre de 2008) el 
Documento Clima-Energía, que habría de ser acome-
tido con el horizonte 2013-2020. Se trató sin duda de 
un acuerdo pionero e innovador por parte de la Unión 
Europea merced a la precisión –por vez primera– de 
los objetivos con que era concebido: reducción del 
20 % del consumo de energía respecto al umbral alcan-
zado en 2020; incremento hasta el 20 % de la impor-
tancia otorgada a las energías renovables en el consu-
mo bruto final y minoración en la misma proporción 
de los gases de efecto invernadero. Estas directrices 
definen una pauta previamente asumida también por el 
Consejo Europeo que las hará suyas en sus reuniones 
del 23 y 24 de octubre de 2014, que elevan los objetivos 
reductores de los impactos lesivos sobre la atmósfera 
a la par que apuntan a favor de un aumento gradual de 
la participación de las energías renovables (32 % en el 
horizonte 2030) en el consumo de energía final y de 
acometer avances en la interconexión del sector eléc-
trico hasta el 15 %. La progresividad de los compromi-
sos contraídos en los horizontes planteados por ambos 
proyectos aparece reflejada en la Figura 2.

Un paso decisivo: el Pacto Verde Europeo. 
Objetivos y directrices

En sintonía con las premisas fijadas por el Parla-
mento y el Consejo para asentar las bases de una es-
trategia global a favor de la transición energética se 
debe entender y valorar lo mucho que representa la 
aprobación el 19 de diciembre de 2019 de un Pac-
to Verde Europeo (The European Green Deal), que en 
esencia ha de ser interpretado como un proyecto de 

aplicación efectiva de los Acuerdos de París, que ade-
más se verán fortalecidos por las aportaciones realiza-
das desde las instituciones comunitarias interesadas, 
como se ha señalado, en lograr importantes avances 
en esa dirección. Asumiendo la ingente responsabili-
dad que representa, el Pacto Verde se convierte, como 
ha destacado Jourdan Vaillant, en «un vector de legi-
timidad de la Unión Europea»2 y también en uno de 
los mayores retos a los que se enfrenta el proceso de 
integración.

esfuerzos para limitar el aumento de la temperatura a 
1,5 ºC por encima de los niveles preindustriales».

Ratificado en la capital francesa por 189 países el 12 
de diciembre de 2015, y en sintonía con los objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (también 
de 2015), su entrada en vigor se produjo en noviem-
bre de 2016. Supuso sin duda un paso importante –de 
«acuerdo histórico» fue calificado por Naciones Uni-
das, al destacar su significado histórico y las corres-
ponsabilidades que implicaba a nivel mundial– como 
expresión de una voluntad decidida a combatir el cam-
bio climático y asegurar las inversiones encaminadas 
hacia un escenario ambiental con bajas emisiones de 
carbono y con la mirada puesta en el ambicioso objeti-
vo de dividir por dos las emisiones de gases de efecto 
invernadero antes de 2050, lo que supone una llamada 
al compromiso internacionalmente compartido de li-
mitación sensible de los contenidos de CO2 emitidos 
a la atmósfera.

En este proceso de concienciación y voluntad de 
compromiso formalizado en París no hay que olvidar 
el precedente marcado por el Parlamento Europeo al 

2 Jourdan Vaillant, De l’Europe et du climat, AOC-7 décembre 2022.

Fig. 2. Evolución de los horizontes energéticos europeos: 2020 y 2030

Fuente: Climat.be
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connotaciones del ambicioso programa New Deal acome-
tido en los años treinta del siglo xx por el gobierno de 
Estados Unidos con el fin de afrontar los impactos de la 
crisis de 1929– se acomodan al propósito de impulsar en 
el conjunto de la Unión Europea las diferentes estrategias 
que hagan posible la transición ecológica y el logro de la 
neutralidad climática en 2050 (Fig. 3).

Bien pudiera decirse que el Pacto Verde significa la 
plena inserción del clima en la agenda institucional de la 
Europa unida, que se individualiza así en el mundo como 
la primera organización supraestatal comprometida, tanto 
globalmente como por parte de sus Estados miembros, 
en los objetivos consustanciales a la transición ecológica3. 
Los objetivos del Pacto –que en su enunciado asume las 

Como manifestación de una voluntad decidida a favor 
de una nueva estrategia de crecimiento, que obliga a dise-
ñar en muy poco tiempo una estructura de gestión hasta 
entonces inédita, las pautas orientadas al cumplimiento de 
dicho fin, centrado en objetivos cuantificables y precisos, 
se orientan en tres direcciones que, como es obvio, han 
de estar debidamente coordinadas e inscritas en el siste-
ma de relaciones multilaterales amparada en Naciones 
Unidas. Hacen referencia, en concreto, a los acuerdos 
financieros bilaterales, los intercambios comerciales y la 
puesta en práctica de un complejo de medidas específica-
mente relacionadas con la gestión de la energía frente al 
calentamiento global. Centrada la atención en este último 
aspecto, la voluntad de aplicación específica de sus fines 
se plasma en relevantes iniciativas que, por razones de es-
pacio, son presentadas aquí de forma resumida.

En primer término, los debates estuvieron centrados 
en la necesidad de canalizar las inversiones hacia pro-
yectos enmarcados en las premisas de la sostenibilidad 
ambiental, lo que indujo a la creación de un sistema de 
clasificación común para las actividades económicas, que 
cristalizaría en la elaboración de una «taxonomía verde» 

(EU Taxonomy), es decir, en una delimitación precisa de 
lo que debe ser entendido o no como sostenible con la 
consiguiente precisión del adecuado destino de las in-
versiones adaptadas a las exigencias y connotaciones del 
concepto. Partiendo de que la concreción es necesaria, y 
debido al convencimiento de que el Plan debía singulari-
zarse más por su precisión que por su amplitud, la utili-
dad de la clasificación taxonómica, cuya entrada en vigor 
se produjo el 12 de julio de 2020, se identifica con seis 
objetivos esenciales: la mitigación del cambio climático, 
la adaptación al cambio climático, el uso sostenible y la 
protección del agua y los recursos marinos, la transición a 
una economía circular, La prevención y control de la con-
taminación y la protección y restauración de la biodiver-
sidad y los ecosistemas. El avance logrado mediante esta 
delimitación revela el nivel de consenso alcanzado cuan-
do, en principio, pudiera haber estado mediatizado por los 
intereses particulares de cada Estado y por la diversidad 
de los modelos energéticos respectivos. Sin embargo, este 
proceso no permaneció ajeno a presiones puntuales por 
parte de algunos Estados como se refleja en la adopción el 
9 de marzo de 2022 del Complementary Climate Delegated Act, 

3 Es un hito más en esa tendencia a la articulación de estrategias encaminadas a la puesta en práctica por parte de la Unión Europea de los mecanismos e 
instrumentos requeridos por los procesos de transición en los diferentes campos de la actividad comunitaria a nivel supraestatal. Vid. Fernando Manero: «De la 
industria del carbón y del acero como fundamento de la integración supraestatal a las directrices estratégicas de la política industrial de la Unión Europea». En 
Guillermo Pérez, Belén Miranda y Begoña Vidal (Coords.): La Unión Europea al cumplirse los 70 años de la Declaración Schuman 1950-2020, pp. 111-132.

4 Sarah Wolf, Jonas teitge, Jahel Mielke, Franziska schütze, Carlo jaeger, «The European Green Deal-More Than Climate Neutrality». Intereconomics. 
56, 2021, n.º 2, pp. 99-107.

Fig. 3. Neutralidad climática de la UE en 2050 
(mediante una reducción del 60 % de las emisiones de gases de efecto invernadero en 2030)

Fuente: GHG Emisiones 1990-2018 en Eurostat (2020b); en 2019 estimaciones de Sarah Wolf et allii 4 .
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presentación del Paquete 2020 de Energía y Cambio Cli-
mático y el importante Marco de Energía y Clima a 2030 
al tiempo que da a conocer las directrices de la estrategia 
industrial «al servicio de la neutralidad climática y del lide-
razgo numérico» y los fundamentos de una «estrategia de 
la biodiversidad» en el mes de mayo de 2020. Y, asimismo, 
cabría recordar la relevancia que en este mismo contexto 
adquieren las iniciativas, anteriormente mencionadas, de 
la EU Taxonomy y el Fit For 55. Las actuaciones empren-
didas en este contexto altamente problemático –no en 
vano, aflora la convicción de que «contra las pandemia, la 
ecología»5– aparecerán sensiblemente reforzadas por una 
de las medidas más ambiciosas en la Historia reciente de 
la Unión Europea y que ponen en evidencia la entidad 
de sus resortes para hacer frente a las crisis. Me refiero 
obviamente al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, conocido también como Next Generation EU, 
concebido, diseñado y estructurado de manera estricta 
para mitigar los efectos lesivos provocados en la sociedad 
y en la economía por la pandemia, y al que se asigna una 
dotación de 800.000 millones de euros. En esencia persi-
gue dar cumplimiento a la consecución de avances signi-
ficativos en las cuatro líneas de acción que se consideran 
más amenazadas por la Covid-19, a saber: la transición 
energética y ecológica, la readaptación a la tecnología di-
gital, la cohesión socio-territorial y la igualdad entre hom-
bres y mujeres6.

La invasión de Ucrania por parte de Rusia el 24 de fe-
brero de 2022 constituye un factor de perturbación de 
primer orden en el entramado funcional de la energía de 
la Unión Europea, al alterar los equilibrios planteados en-
tre las necesidades comunes de aprovisionamiento y las 
capacidades de maniobra y decisión desplegadas por los 
diferentes Estados. Y es que, además de sus repercusiones 
geopolíticas, la invasión ha puesto enseguida al descubier-
to el alto grado de dependencia de las energías fósiles en 
el sistema energético de la Unión, toda vez que los 27 Es-
tados tienen una gran supeditación a los productos rusos 
que se eleva hasta el 40 % de las importaciones totales en 
el caso del gas, 46 % en el del carbón y la cuarta parte del 
petróleo. La ruptura que la guerra desencadena no tarda 
en aparecer asociada al afianzamiento del concepto de 
«autonomía estratégica», debido a la constatación de que 
ese elevado nivel de dependencia –reducir la dependencia 
del gas y del petróleo ruso, cueste lo que cueste– es insos-
tenible desde el punto de vista ambiental y económico. 
Así se justifican, en función de los compromisos contraí-
dos por el Pacto Verde, los esfuerzos que necesariamen-
te han de hacerse para acelerar el proceso de transición 

por el que fueron incorporadas a la lista, y «bajo estrictas  
condiciones», la energía nuclear y el gas, al entender que 
ambas son acordes con los objetivos de la lucha contra 
el cambio climático en la medida en que pueden contri-
buir a la reducción de la dependencia de los combustibles 
fósiles.

Y, en segundo lugar, la voluntad de aplicación del Pac-
to adquiere plena carta de naturaleza a través del paquete 
legislativo adoptado el 14 de julio de 2021 con la deno-
minación Fit for 55, mediante el cual la Unión Europea 
fortalece el contenido programático vertebrado en torno 
a un ambicioso plan decenal, consistente en el fomento 
acelerado de las energías renovables, la modernización del 
sistema de cuotas de carbono y las medidas encaminadas 
a la intensificación de la eficiencia energética. Evidente-
mente todo ello ha de implicar una revisión a fondo de 
todo el sistema energético con incidencia directa en todos 
y cada uno de los sectores que favorezcan la tendencia 
pretendida hacia la descarbonización preservando la pers-
pectiva de la seguridad hacia las empresas que encaminen 
sus inversiones en esta dirección, acomodándolas a los 
criterios y actividades explícitamente recogidos en la Ta-
xonomía ya señalada.

Desafíos e incertidumbres en un escenario 
de crisis múltiples y coincidentes en el tiempo

Edificado sobre estas bases, la trayectoria ulterior del 
Plan Verde se ha visto seriamente condicionada por las 
situaciones de crisis que han modificado el panorama eu-
ropeo e internacional apenas tres meses antes de su apro-
bación. Sin prever que pudiesen ocurrir, y menos aún con 
la dimensión que han tenido, operan como factores que 
han puesto a prueba algunas de las principales líneas de 
acción con las que se ha tratado de articular el funciona-
miento del Pacto Verde y la satisfacción de los objetivos 
que fundamentan y dan sentido a su razón de ser. No se 
debe pasar por alto el hecho sorprendente, por no pre-
sagiado, de la coincidencia en el tiempo de los inicios de 
aplicación del Plan Verde con los acontecimientos críticos 
que pudieran condicionar su nivel de efectividad.

El estallido de la pandemia de la covid-19 en los pri-
meros meses de 2020 obligó, tras un primer momento 
de sorpresa y contención de los programas previstos, a 
la adopción de un conjunto de iniciativas encaminadas a 
evitar los riesgos que hubiera supuesto un debilitamiento 
de las actuaciones correctoras del calentamiento global tal 
y como habían sido concebidas. Conocidos los traumá-
ticos efectos de la pandemia, la Comisión llevó a cabo la 

5 Sonia shah, «Contre les pandémies, l’écologie», Le Monde diplomatique, mars 2020.
6 En relación con las premisas que inspiran este Plan de recuperación se apunta igualmente el impulso y la promoción de la denominada «industria energé-

tica verde» o Clean Tech Act, lo que permitiría sentar las bases de un fortalecimiento del aparato productivo industrial ante la necesidad de afianzar la «soberanía 
estratégica y tecnológica en el sector de la industria verde» https://www.euractiv.com/section/economy-jobs/news/clean-tech-europe-the-eus-answer-to-the-
inflation-reduction-act/
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Incorporar el esfuerzo financiero que el Pacto Verde 
supone al ámbito de las responsabilidades instituciona-
les no es tarea sencilla, teniendo en cuenta además la 
magnitud de las cifras exigidas para satisfacer los fines 
establecidos en los plazos previstos. Los cálculos efec-
tuados para el desarrollo del «plan de inversión para una 
Europa sostenible» elevan el coste de su aplicación a la 
nada desdeñable cifra aproximada del billón de euros 
que han de cubrir las inversiones a efectuar a lo largo de 
un decenio.

La parte sustancial de esta cantidad (503 Mm de eu-
ros) se apoya, como soporte básico, en la aportación 
procedente del presupuesto comunitario contemplado 
para el periodo 2021-2027, y presentado en 2018. La 
gestión de esta partida se refleja en su reorientación 
específica hacia «proyectos verdes» relacionados con la 
Política Agraria Común y el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, destacados en función de sus impor-
tantes implicaciones espaciales. A esta contribución se 
suma, por otro lado, la cofinanciación efectuada por 
los Estados miembros, equivalente a 114 Mm de eu-
ros y, además, el cómputo integrado por las inversiones 
públicas (aportadas por el Banco Europeo de Inversio-
nes8) y privadas, que se aglutinan en torno al nuevo Pro-
grama InvestEU. La finalidad de este Programa, con el 
que se pretende disponer de 279 Mm de euros, consiste 
en servir instrumento de garantía presupuestaria para 
la puesta en marcha de proyectos privados y mitigar las 
situaciones de riesgo que pudieran presentarse. A ello 
se suman epígrafes específicamente ligados a la dimen-
sión ambiental. Tal es el caso del Fondo para la Tran-
sición Justa, con el que se trata de ayudar –mediante el 
efecto palanca– a las regiones con mayores dificultades 
de adaptación a la transición energética y a los espacios 
necesitados de apoyo en este sentido. La cantidad es-
timada en este caso alcanza los 143 Mm de euros, por 
más que su importe total quede abierto a las iniciativas 
de cofinanciación, muy abiertas, capaces de contribuir a 
un objetivo socio-económico y espacial tan relevante. Y, 
por último, cabe hacer mención a los ingresos derivados 
del mercado de carbono, que parte del Fondo para la 
Innovación, financiado mediante el sistema de intercam-
bio de cuotas de emisión (EU Emissions Trading System), 
susceptible de generar unos ingresos estimados en los 
25 Mm de euros. 

ecológica, de modo que se adopten los pasos necesarios a 
favor del aumento de la eficiencia energética, la reducción 
de la demanda de combustibles fósiles, la diversificación 
de los suministros y la integración del mercado energético 
a escala de toda la Unión7. No otra es la finalidad, justifi-
cada por la guerra, del Plan REPower EU, que abunda en 
la necesidad de acelerar la consecución de los objetivos 
señalados y el logro de avances en el desarrollo de sec-
tores estratégicos como el biogás, el hidrógeno verde, el 
vehículo eléctrico o los semiconductores.

Por otro lado, tampoco habría que desestimar la in-
cidencia que la guerra pueda tener sobre el Pacto Verde 
específicamente en aspectos esenciales como la reducción 
del empleo del carbón, lo que ha llevado a cuestionar la po-
sibilidad de descarbonización prevista para 2050 («el aná-
lisis científico de las emisiones futuras está sujeto a un alto 
grado de incertidumbre» ha afirmado Ottmar Edenhofer, 
director del Centro de Investigación de Impacto Climático 
de Potsdam) o la política agraria común, en la medida en 
que pueda traer consigo una alteración cuantitativa de la 
producción agrícola y efectos negativos sobre la seguridad 
alimentaria. En cualquier caso, los condicionamientos 
introducidos por la pandemia y la guerra provocada por 
Rusia en Ucrania han sido asumidos sin dilación como 
problemas de envergadura que deben ser afrontados 
sin poner en peligro ni postergar los propósitos de una 
voluntad decidida a favor de la transición ecológica que 
obviamente no puede entenderse al margen de una 
modificación de los parámetros que regulan la producción 
y el mercado de la energía.

Hacia una estrategia de voluntades e intereses 
compartidos: corresponsabilidad financiera 
y mejora de la capacidad de gestión ambiental 
de los Estados miembros

Para que la tendencia asumida se vea debidamente sa-
tisfecha, el panorama europeo introduce dos aspectos 
estratégicos, claves, de obligada consideración. Uno de 
ellos remite necesariamente a las exigencias de financia-
ción que el cumplimiento del Pacto Verde conlleva. El 
otro alude a la armonización de las políticas llevadas a 
cabo por los Estados miembros a fin de mejorar su con-
gruencia con las premisas de mejora ambiental inheren-
tes a un espacio integrado, superando las desviaciones 
que en este sentido se producen aún.

7 En este mismo sentido me he manifestado ya con anterioridad, desarrollando ampliamente este aspecto, tras señalar que «como era previsible las 
tensiones desencadenadas por la guerra han trastocado el panorama energético que se ha convertido en el apartado más sensible y preocupante del escenario 
comunitario europeo al poner especialmente en evidencia los riesgos que derivan del escaso e insuficiente nivel de integración que caracteriza el funcionamiento 
de los mercados del gas y la electricidad en la Unión Europea. Solo así es posible interpretar las actuaciones emprendidas a partir del verano de 2022, cuando se 
observa, más allá de las iniciativas abordadas por los Gobiernos en sus respectivos países, un notable cambio de rumbo que sin duda ha de tener una importancia 
decisiva en la modificación de algunos de los postulados estratégicos hasta entonces aplicados». Vid. Fernando Manero: «Los principales desafíos del modelo 
energético europeo: la integración como necesidad estratégica», Revista TB, n.º 2, 2022.

8 A partir de 2022 el Banco Europeo de Inversiones ha dejado de financiar las energías fósiles. En sus informes señala que la mitad de sus inversiones se 
destinarán desde 2025 a la transición ecológica, frente al 30 % invertido anteriormente.
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El sorprendente panorama ofrecido por el EPI pone 
en evidencia los contrastes existentes en el seno de la 
Unión y la complicada relación de equilibro que se con-
figura entre los procesos de divergencia y convergencia 
que necesariamente han de ser tenidos en cuenta para 
alcanzar unos objetivos comunes en un sector esencial 
como es el de la energía mediante la armonización de 
estrategias en aras de la coherencia a que obliga un Pac-
to Verde compartido y con un horizonte temporal bien 
delimitado. Y es que si, en esencia, parece evidente el 
alcance de la corresponsabilidad asumida en la defensa 
de la descarbonización (carbon neutrality) como eje sus-
tantivo del Acuerdo de París no hay que olvidar que al 
propio tiempo esta posición debe coexistir con princi-
pios fundadores de la Unión que en cierto modo ejercen 
de contrapeso. Entre ellos, tiene relevancia el principio 
de subsidiaridad que otorga a los Estados miembros una 
competencia explicita en la planificación de su modelo 
energético como también se invoca con frecuencia el 
principio de la neutralidad tecnológica que, por mor de 
lo establecido en el Tratado de Lisboa, permite a cada 
Estado elegir las opciones tecnológicas que considere 
más acordes con sus intereses, sin pasar por alto las con-
troversias surgidas en torno a los sectores susceptibles 
de ser incluidos en las clasificaciones de la «taxonomía 
verde», ya comentada. Es, por tanto, dentro de este de-
seable equilibrio entre la convergencia a que las disposi-
ciones comunitarias obligan y las divergencias esgrimi-
das por los Estados, en virtud de sus propias lógicas de 
funcionamiento, como se dirime la efectividad del Pacto 
de Verde, la armonización y eficacia de sus instrumen-
tos de gestión ambiental (capaces de mitigar las acusa-
das desviaciones que el EPI ofrece) y los avances en la 
cultura de la sostenibilidad como uno de los principales 
atributos que identifican a la Unión Europa en el desa-
fiante proceso de transición energética y ecológica en el 
que el mundo está comprometido desde el Acuerdo de 
París de 2015 y que tiene en el Pacto Verde europeo de 
2019 su pilar supraestatal más relevante.

Para concluir estimo conveniente hacer una consi-
deración final acerca de uno de los grandes retos a los 
que se enfrenta la aplicación del Pacto Verde. Es lógico 
reconocer que los compromisos en un campo de tanta 
trascendencia y transversalidad se hallan mediatizados 
por factores y circunstancias que no están exentos de 
antemano de incertidumbres y dilaciones en su grado 
de asimilación y cumplimiento. Si en unos casos, los fac-
tores que tensionan la situación son de carácter exóge-
no, determinados por las crisis y por las derivas en que 
pueden incurrir los diferentes escenarios en el contexto 
de la geopolítica y los comportamientos de la economía 
global, en otros las causas se muestran intrínsecas a las 
circunstancias que emanan de las estrategias y las prio-
ridades contempladas desde la perspectiva específica de 
los Estados miembros, relacionadas con la pluralidad de 
intereses que los identifican.

En este sentido conviene llamar la atención en la di-
versidad de situaciones observadas en los niveles de sos-
tenibilidad respectivamente ofrecidos por el elenco esta-
tal comunitario. La expresividad del Índice de Gestión 
Ambiental (Environmental Performance Index /EPI)9 per-
mite la comprobación fidedigna de estas disparidades.

Fig. 4. Índice de Gestión Ambiental de los Estados 
de la Unión Europea (2022)

Estado EPI
1 Dinamarca 77,90
2 Finlandia 76,50
3 Malta 75,20
4 Suecia 72,70
5 Luxemburgo 72,30
6 Eslovenia 67,30
7 Austria 66,50
8 Países Bajos 62,60
9 Francia 62,50

10 Alemania 62,40
11 Estonia 61,40
12 Letonia 61,10
13 Croacia 60,20
14 Eslovaquia 60,00
15 República Checa 59,90
16 Bélgica 58,20
17 Chipre 58,00
18 Italia 57,70
19 Irlanda 57,40
20 España 56,60
21 Grecia 56,20
22 Rumania 56,00
23 Bulgaria 55,90
24 Lituania 55,90
25 Hungría 55,10
26 Polonia 50,60
27 Portugal 50,40

Fuente: https://epi.yale.edu/epi-results/2022/component/epi. El Reino 
Unido, miembro de la UE entre el 1 de enero de 1973 y el 31 de enero de 
2020, figura en la lista de 2022 en el segundo lugar del mundo, entre Dina-
marca y Finlandia, con un EPI de 77,70.

9 El Environmental Performance Index (EPI) es un indicador sintético o multicriterio del estado de la sostenibilidad en el mundo, y está basado en el empleo de 
40 variables estructuradas en 11 categorías temáticas. Tiene gran utilidad desde el punto de vista comparativo.
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La observación del cielo es una empresa co-
lectiva humana, rastreable desde hace varios milenios. 
Durante muchos siglos la astronomía estuvo basada en 
la observación y registro de los eclipses de Sol y de 
Luna, de los movimientos de los astros –algunos total-
mente regulares, otros errantes sobre la esfera celeste- 
y de fenómenos menos obvios, como la precesión de 
los equinoccios, descubierta por Hiparco.

Buscar un orden oculto en esos fenómenos fue una 
poderosa fuerza motriz a lo largo de la historia, que 
culmina con Copérnico, Kepler, Galileo y Newton. 
Nuestro sistema solar, con planetas alrededor del Sol 
y satélites alrededor de los planetas, todos ellos en una 
danza perpetua regida por las leyes de Kepler, se conoce 
razonablemente bien desde entonces y su tamaño abso-
luto se determina por vez primera en el último tercio del 
siglo xViii. La teoría de la gravitación de Newton, inicial-
mente recibida con incredulidad y hasta desdén por par-
te de los científicos del continente, fue asentándose tras 
confirmaciones espectaculares, como la de la predicción 
del planeta Neptuno a mediados del siglo xix.

¿Qué (poco) sabíamos del Universo 
hace 100 años?

Aparte de este excelente conocimiento del Sistema 
Solar, fruto de milenios de observación inteligente y 
semilla de la ciencia moderna, en 1900 apenas sabía-
mos nada sobre el resto del Universo. No es ninguna 
exageración. Conocíamos una gran estructura, nuestra 
Galaxia, y se habían elaborado catálogos de estrellas 
y otros objetos cuya naturaleza se ignoraba. Fuera del 
Sistema Solar no se tenía ninguna idea fiable sobre el 
tamaño de la Vía Láctea, ni de si se trataba de la única 
estructura semejante en el Universo. La idea domi-
nante era que el Universo era estático. Hubo mentes 
preclaras en los siglos anteriores (Kepler, Halley, 

Chéseaux, Olbers) que habían entendido que lo que 
damos como un hecho natural, que la noche sea os-
cura, es algo profundamente paradójico; hoy sabemos 
que ese hecho esconde una inevitable conclusión: el 
Universo no puede ser estático.

Los inicios del siglo xx son testigos del primer avan-
ce en la cuestión: ¿A qué distancias se encuentran los 
diferentes objetos astronómicos que se pueden obser-
var? En el siglo xix se habían determinado las distan-
cias a unas pocas estrellas por comparación trigonomé-
trica con el radio de la órbita de la Tierra alrededor del 
Sol, un método que está limitado a estrellas relativa-
mente cercanas.

El avance fundamental para la determinación de 
distancias a estrellas más alejadas se debe a Henrietta 
Swan Leavitt, en 1912. A finales del siglo xix el ob-
servatorio de Harvard se había centrado en el estudio 
de las estrellas variables (cuyo brillo oscila regular y 
periódicamente) utilizando placas fotográficas que 
se almacenaban y analizaban posteriormente. ¿Cómo 
manejar tal cantidad de información? El trabajo mi-
nucioso de comparar las sucesivas placas fotográficas 
de las mismas regiones del cielo para descubrir cam-
bios en el brillo o movimientos, se asignaba a un gru-
po de mujeres, conocidas como las ‘calculadoras de 
Harvard’. Henrietta, una de ellas, observó que ciertas 
estrellas de luminosidad variable, conocidas como 
cefeidas, mostraban una relación precisa entre el pe-
riodo de tiempo en que completaban una oscilación 
de brillo y su luminosidad. Como ese periodo lo ve-
mos directamente, usando esa relación podemos sa-
ber la luminosidad absoluta de cualquier cefeida, que 
observaremos con una luminosidad aparente, menor 
cuanto más lejos esté la estrella. La brillantísima idea 
de Henrietta Leavitt fue que comparar la luminosidad 
aparente observada con la absoluta que resulta de la 

VARIOS MILENIOS DE 
ASTRONOMÍA, SOLO UN SIGLO 

DE COSMOLOGÍA FÍSICA
Mariano Santander

Catedrático Emérito de Física Teórica. Universidad de Valladolid

La recompensa del joven científico es la emoción de ser la primera 
persona en la historia del mundo que ve o entiende algo. 
Nada se puede comparar con esa experiencia.

(Cecilia Helena Payne-Gaposchkin)
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La gravedad: de Newton a Einstein

Se necesitó un Newton para percibir que la luna 
cae cuando todo el mundo ve bien que no cae.

(Paul Valery)

La interacción dominante en el Universo es la gra-
vedad. La teoría de la gravedad de Newton explica de 
una tacada fenómenos diversos: los movimientos de la 
Tierra y de los restantes planetas alrededor del Sol, la 
precesión de los equinoccios, las mareas, el movimien-
to de la luna en su permanente ‘caída’ hacia la Tierra, 
etc. Y ahora mismo es la gravedad de Newton la que 
sirve para dirigir a los cientos de misiones espaciales 
que ya han visitado todos los planetas del Sistema So-
lar, algunos satélites, algunos cometas, e incluso han 
descendido a la Luna (con tripulación) y a Marte y a 
algún cometa (sin ella).

Tales éxitos indiscutibles no deben ocultar que las 
ideas de acción a distancia y de propagación instantánea 
en las que esa teoría se basa son conceptualmente muy 
insatisfactorias. Afortunadamente, en 1915 Einstein 
propuso una nueva teoría, en la que la acción de la 
gravedad no es instantánea ni a distancia, sino que se 
propaga en el espacio a la velocidad de la luz. Desde el 
comienzo, aún antes de que las observaciones la confir-
maran, un Einstein eufórico escribe en febrero de 1916 
a Sommerfeld diciendo: «sobre la teoría general de la re-
latividad, te convencerás en cuanto la estudies. Por ello, 
no emplearé ni una sola palabra en defenderla».

Por supuesto, la teoría de Einstein no contradice a la 
de Newton, sino que la delimita: en muchas circunstan-
cias la vieja teoría que es suficientemente aproximada, 
y solo en algunas ocasiones la nueva teoría predice dis-
crepancias importantes con la antigua, o incluso predi-
ce fenómenos completamente nuevos. Esa capacidad 
predictiva es la auténtica marca de las teorías soberbias.

La expansión del Universo

La historia de la Astronomía 
es una historia de horizontes en retirada.

(Edwin Hubble)

A principios de la década de 1920 Edwin Hubble se 
embarcó en un programa de observación de cefeidas 
en nuestra galaxia y en otras cercanas. En 1929 había 
llegado a la conclusión de que el Universo, además de 
ser inimaginablemente grande, se expandía: las distan-
cias entre galaxias aumentaban a un ritmo proporcio-
nal a sus distancias. Este descubrimiento marcó la caí-
da del prejuicio secular de un Universo estático, al que 
incluso Einstein había sucumbido inicialmente.

Esta conclusión, que hoy es el primer pilar indiscu-
tido de nuestra moderna Cosmología, se conoce como 

relación periodo-luminosidad es un posible método 
para determinar la distancia a la estrella. Si comen-
zamos con una cefeida cercana, cuya distancia haya-
mos podido determinar previamente por el método 
trigonométrico, y aplicamos el método a esa estrella 
y a otra mucho más lejana, se amplía casi un millón 
de veces el tamaño de la región en la que se pueden 
determinar las distancias a las estrellas. Con superno-
vas en vez de cefeidas, esa idea se sigue usando en la 
actualidad para distancias aún mayores.

El universo es un lugar muy grande, 
quizás el más grande.

(Kurt Vonnegut)

Usando la relación de Leavitt se tardó muy poco 
en determinar la escala absoluta de la Vía Láctea y en 
entender que Andrómeda era otra galaxia totalmente 
diferente, situada a una distancia previamente inima-
ginable. Se descubrió así, con cierto asombro, que la 
Vía Láctea era solamente una galaxia entre muchas, y 
que el conjunto de todas estas galaxias era un Universo 
de escalas sobrecogedoramente grandes. La Luna está 
a poco más de un segundo-luz de la Tierra, el Sol a 
8 minutos-luz, el diámetro del sistema solar son unas 
10 horas-luz, nuestra vecina estelar, Próxima Centauri 
está a 4 años-luz, y el diámetro de nuestra galaxia es 
100.000 años-luz. Nuestra galaxia vecina, Andrómeda, 
está a unos 2,5 millones de años-luz. Ahora estimamos 
que el Universo observable (que es quizás solo una 
parte del Universo) contiene tantas galaxias como es-
trellas hay en una sola galaxia: ambos números son del 
mismo orden de magnitud, un billón europeo, que el 
número de neuronas en nuestro cerebro. Y, otra curio-
sa coincidencia, el número de estrellas en el Universo 
observable resulta ser del mismo orden de magnitud 
que el número de Avogadro.

Henrietta Swan Leavitt
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rayos X y los rayos gamma. La predicción puramente 
teórica de Maxwell fue comprobada poco después por 
Hertz y en muy pocos años dio origen a los sistemas de 
comunicaciones por radio y a la radio comercial.

Con nuestros ojos solamente podemos ver la luz visi-
ble ‘ordinaria’, que es una onda electromagnética con un 
rango estrecho de frecuencias. Nuestros sentidos no nos 
permiten ‘ver’ en las restantes zonas del espectro. Hasta 
la década de 1930 todas las observaciones astronómicas 
se habían hecho solamente en el rango de la luz visible, 
primero a simple vista y luego con anteojos y telescopios 
cada vez más potentes. Pero no tardó en plantearse la 
pregunta de si acaso recibiríamos ‘luz’ del Universo en 
otros rangos diferentes del visible. Las primeras com-
probaciones de que efectivamente era así se efectuaron 
en la década de los 30 para las ondas de radio, que en un 
par de décadas dieron lugar al floreciente campo de la 
radioastronomía, con sus imponentes radiotelescopios. 
Y comenzaron a producirse descubrimientos sobre ob-
jetos y fenómenos que antes, al manifestarse fuera del 
rango visible, habían permanecido ocultos. Los más des-
tacados son los quasars y los pulsars y el más importante 
de todos, el fondo cósmico de microondas.

Quasars, pulsars y el fondo cósmico 
de microondas

Los quasars, objetos quasi-estelares, descubiertos en la 
década de 1950 eran radiofuentes extraordinariamente 
intensas, sin contrapartida en el rango visible. Durante 
bastante tiempo solo estuvo claro que no eran estrellas, 
pero su naturaleza se mantuvo oculta hasta 1980.

El primer pulsar, acrónimo de pulsating star fue obser-
vado en 1967 por la estudiante de doctorado Jocelyn 
Bell. Su trabajo era la búsqueda de quasars, y fue una to-
tal sorpresa encontrar un objeto estelar que a diferencia 
de los quasars emitía pulsos muy breves, repetidos cada 
poco más de un segundo con una regularidad asom-
brosa. Por ese descubrimiento se concedió el Nobel a 
Anthony Hewish, el director de la tesis de Bell, exclu-
yendo a la descubridora, lo que fue bastante criticado 
por algunos astrónomos (aunque Jocelyn Bell siempre 
ha eludido elegantemente presentarse como víctima). 
Luego se han ido descubriendo muchos otros pulsars. 
La naturaleza de los pulsars quedó clara relativamente 
pronto: se trata de estrellas de neutrones que emiten un 
estrecho haz de radiación rotante, como un auténtico 
faro cósmico; los pulsos que nosotros observamos co-
rresponden a los sucesivos pasos del haz.

En 1965 se produjo de manera accidental un descubri-
miento que habría de resultar fundamental, pues sirvió 
para dar el espaldarazo final a lo que se llama actualmen-
te el modelo estándar de la cosmología: el del llamado 
fondo cósmico de microondas. En contraste con la luz 

Ley de Hubble-Lemaître, y establece un límite, un ho-
rizonte cosmológico, que se va expandiendo también y 
que separa la región del Universo que podemos obser-
var (de la que la luz ha tenido tiempo para llegar hasta 
nosotros ahora) de la que está más allá, que es inobser-
vable. Naturalmente, esto implica que observar cada 
vez más lejos es, a la vez, observar cada vez más en el 
pasado; esta consecuencia de que la velocidad de la luz 
sea finita pasa a ser una característica fundamental en 
toda la Cosmología: ver más lejos en el espacio es ver 
más atrás en el tiempo.

Vida y muerte de las estrellas

Hace solo 100 años se ignoraba por completo de 
donde procede la energía que las estrellas emiten. El 
primer paso esencial para responder a esa pregunta lo 
da Cecilia Helena Payne-Gaposchkin, que fue la pri-
mera persona en entender en 1925 que, en contra de lo 
que se pensaba entonces, las estrellas estaban formadas 
principalmente de hidrógeno. Su Tesis Doctoral leída 
en Harvard ha sido calificada como la más brillante te-
sis doctoral escrita en ese campo.

Unos años después, tras el desarrollo de la mecánica 
cuántica, se pudo describir el proceso de producción 
de tal energía en la fusión que produce helio a partir 
del hidrógeno que la estrella contiene en cantidades in-
gentes desde su formación. El ritmo al que se quema 
hidrógeno y se produce helio es tanto mayor cuanto 
más masiva sea la estrella: en plan aforismo, las estrellas 
que brillan doble viven la mitad.

Observando con luz y con ‘otras luces’

A lo largo del siglo xix Faraday y Maxwell gestaron 
el moderno electromagnetismo, con la sorprendente e 
inesperada predicción de que además de campos eléctri-
cos y magnéticos deberían existir ondas electromagné-
ticas en todo un amplio espectro de frecuencias, que va 
desde las ondas de radio, las microondas, el infrarrojo, 
la luz visible (del rojo al violeta) hasta el ultravioleta, los 

Cecilia Helena Payne-Gaposchkin
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resultado es lo que se llama un agujero 
negro estelar. Toda la masa que tuvie-
ra la estrella cae al interior de una zona 
esférica de unos pocos kilómetros de 
tamaño de la que nada, ni siquiera la 
luz, puede salir. El borde de esta zona 
es una membrana inmaterial que tan 
solo se puede atravesar hacia adentro, 
y se denomina Horizonte de Sucesos.

A gran distancia hacia el exterior, 
un agujero negro se comporta exacta-
mente igual que una estrella de la mis-
ma masa. La imagen antropocéntrica 
de un agujero negro como una bestia 

que devora insaciablemente toda la materia a su alre-
dedor es completamente inexacta: ‘devora’ solamente 
aquella materia cuya órbita la lleva a caer en él, for-
mando lo que se llama su disco de acreción, que rota 
alrededor del agujero espiraleando, cual unos anillos de 
Saturno que estuvieran cayendo en vez de mantenerse 
siempre a la misma distancia.

¿Existen los agujeros negros? En las primeras tres 
décadas de la teoría de Einstein, cuando aún no se 
conocía el mecanismo que mantiene la ‘vida’ de las 
estrellas, el asunto no estaba claro. Pero una vez en-
tendido ese mecanismo, y tras varios trabajos con ar-
gumentos diferentes (Oppenheimer y Snyder, Penrose 
y Hawking, Wheeler) se establece finalmente en torno 
a 1965 el consenso de que la existencia real de agujeros 
negros es inevitable.

¿Se ha comprobado con observaciones la existencia 
de agujeros negros? Al no emitir ni materia ni luz pare-
cería que su detección es imposible. Afortunadamente 
hay actualmente evidencia (indirecta, pero sólida) de 
agujeros negros en dos rangos diferentes de masas: los 
estelares, resultado del colapso de estrellas de masas 
unas pocas veces mayores que la del Sol, y los super-
masivos galácticos, que existen en los centros de las 
galaxias, con masas del orden de un millón de veces la 
masa del Sol o mayores.

Observaciones en los últimos treinta años

Desde la década de 1980 sabemos que los enigmáti-
cos quasars no son sino las emisiones producidas, antes 
de atravesar el horizonte de sucesos, por la materia del 
disco de acrección que está cayendo a esos agujeros ne-
gros supermasivos. Esas últimas cuatro décadas mar-
can el comienzo de una auténtica nueva era, tanto en el 
estudio del Sistema Solar como el de la Cosmología a 
mucho mayor escala. Del estudio del sistema Solar ape-
nas diré que todos los planetas y bastantes satélites han 
sido sobrevolados por diferentes misiones, que han 
enviado a la Tierra fotografías y datos inimaginables 

visible, el fondo cósmico de microon-
das es una radiación (con longitudes 
de onda unas mil veces mayor que la 
de la luz visible, en la región de las mi-
croondas) que nos llega desde todas 
las direcciones de la esfera celeste con 
casi exactamente la misma intensidad. 
La existencia de tal fondo solo puede 
entenderse si el Universo se originó en 
un Big Bang, expandiéndose desde en-
tonces. Inicialmente, con temperaturas 
altísimas, los constituyentes últimos de 
la materia (electrones y quarks) existían 
aislados; con la expansión la tempera-
tura va disminuyendo permitiendo primero la agrupa-
ción de quarks en protones y neutrones, y luego la de 
protones y electrones formando átomos de hidrógeno. 
Antes opaco, el Universo se hace transparente a la luz y 
el fondo cósmico de microondas que observamos hoy 
es precisamente la luz que había en ese momento, que ha 
continuado viajando a través del Universo desde enton-
ces y que ahora podemos ver como microondas debido 
a la expansión.

Naturalmente no se tardó demasiado en explorar el 
Universo en todas las demás frecuencias electromagné-
ticas. La detección de las radiaciones en algunos de esos 
rangos requiere diseños completamente diferentes a los 
de los telescopios ópticos, o incluso debe hacerse desde 
satélites, ya que la atmósfera es opaca a muchas frecuen-
cias (que no lo sea para la luz visible ha sido una afortu-
nada circunstancia para el desarrollo de la astronomía, y 
de la propia vida).

En resumen, podemos ‘ver’ el Universo a través de 
varias ‘ventanas’ diferentes, cada una de las cuales sumi-
nistra información complementaria a la de las otras ven-
tanas, ya que los procesos en los que se produce y emite 
cada rango de frecuencias son también diversos entre sí. 
Se cumple también aquí el mandato, tan interesadamen-
te ignorado por muchos media actuales, de que observar 
desde múltiples puntos de vista es imprescindible para 
entender de verdad los problemas.

Los agujeros negros

Mencioné antes que las estrellas pueden acabar ‘mu-
riendo’ cuando su combustible se agote. ¿Qué ocurre 
entonces? Hay varios finales posibles, dependiendo de 
la masa de la estrella. Algunas pueden generar tras una 
explosión algunos de los objetos quizás más espectacu-
lares del Universo, las nebulosas planetarias (nada que 
ver con los planetas) que se extinguen en unos pocos 
miles de años. Las estrellas más masivas pueden acabar 
como una estrella de neutrones, o, si la masa es sufi-
cientemente más grande, sufren un colapso total, cuyo 

Jocelyn Bell Burnell
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finales de los 70) y para la energía oscura a 
través del carácter acelerado de la expansión 
del Universo (descubierto en 1998).

Es imposible en unas pocas líneas contra-
rrestar la inevitable sensación de incredulidad 
que tales afirmaciones producen. Pero todas 
las piezas del modelo estándar, que encajan 
entre sí como un puzzle completado, hacen 
inevitable tal conclusión. Averiguar la natu-

raleza de esas materia y energía oscuras es una de las tareas 
pendientes, y naturalmente, no se pueden excluir sorpre-
sas que nos obliguen en el futuro a cambios en nuestras 
teorías. Esos cambios no serán revoluciones que echen 
por tierra todo el conocimiento anterior, sino evoluciones 
que delimiten el rango de validez de las teorías anteriores 
(que pasarán solamente a ser aproximadas) y que predigan 
nuevos fenómenos fuera de ese rango de validez.

Las ondas gravitatorias

La otra predicción destacable de la teoría de Einstein, 
en lo que a esta historia atañe, es la existencia de ondas 
gravitatorias, que al igual que las electromagnéticas se 
propagan a la velocidad de la luz. Las ondas gravitatorias 
se manifiestan por comprimir y estirar el propio espacio y 
el propio tiempo por cantidades terriblemente pequeñas. 
Tan minúsculas que esas compresiones y estiramientos 
son en la práctica indetectables… excepto si nuestras 
observaciones son capaces de alcanzar una precisión 
auténticamente monstruosa.

Estas ondas se producen por el movimiento acelerado 
de materia, y son extremadamente débiles, siendo solo 
un poco más intensas cuando la cantidad de materia en 
movimiento es muy muy muy ... muy grande y su movi-
miento muy acelerado. Las situaciones más favorables 
en las que se dan esas condiciones son las fusiones de 
sistemas binarios de agujeros negros, que orbitan en es-
piral uno alrededor de otro hasta acercarse lo suficiente 
como para que colapsen fusionándose en un solo agujero 
negro mayor; en ese proceso se emiten ondas gravitatorias 
de intensidad suficiente para ser detectadas con nuestra 
tecnología actual.

Durante mucho tiempo la idea dominante fue que las 
ondas gravitatorias serían indetectables (al ser tan débi-
les). Los primeros intentos de detección comenzaron 
en la década de los 60, pero solamente en 2015, tras un 
impresionante despliegue de tecnología, se obtuvieron 
con observatorios interferométricos (LIGO, VIRGO) las 
primeras confirmaciones directas de las ondas gravitatorias 
generadas en el colapso de sistemas binarios de agujeros 
negros estelares. Por ese descubrimiento se concedió el 
Premio Nobel de Física en 2017. Desde la primera de-
tección se han registrado ya cerca de un centenar de tales 
procesos de fusión, confirmando en todos los aspectos 

unas décadas antes. En lo que respecta a 
la Cosmología, estos avances se han de-
bido en gran medida a satélites dedicados 
a observaciones específicas, y sobre todo 
y especialmente, al primer telescopio es-
pacial, el HUBBLE, en órbita alrededor 
de la Tierra.

Ha habido y hay misiones para ob-
tener datos precisos de prácticamente 
todos los aspectos relevantes; señalo solo unas pocas. 
Las pequeñísimas inhomogeneidades del fondo cósmi-
co de microondas han sido medidas con una precisión 
sin precedentes por tres satélites dedicados: COBE, 
PLANCK y WMAP, cuyos datos han servido para es-
tablecer el actual modelo cosmológico estándar. Hay 
satélites, como GAIA, dedicados a cartografiar las 
estrellas de una amplia región de nuestra galaxia. Hay 
también programas de observación para cartografiar 
galaxias, lo que nos permite crear mapas tridimensio-
nales del universo. Se han descubierto ya centenares 
de planetas extrasolares. Y literalmente el HUBBLE en 
sus treinta años de vida útil ha permitido una auténtica 
nueva visión del Universo profundo. Desde hace poco 
más de un año está ya en funcionamiento su sucesor, 
el JWST James Webb Space Telescope, situado en un 
punto privilegiado de observación, a 1,5 millones de 
kilómetros de la Tierra (cuatro veces más lejos de no-
sotros que la Luna) que ha proporcionado ya imágenes 
impactantes.

El modelo estándar de la Cosmología

La ciencia necesita al menos dos apoyos: la observa-
ción (o la experimentación) y la teoría. Desde hace un 
siglo disponemos de la teoría de Einstein de la gravedad, 
y en el último medio siglo se han efectuado abundantes 
observaciones cosmológicas. Se ha llegado así al conocido 
como el modelo estándar de la Cosmología, un esquema 
en el que encajan perfectamente todas las observaciones.

Según este modelo, el Universo tiene una edad de unos 
13.800 millones de años, y se originó en lo que se conoce 
como el Big Bang, desde el que se inició una fase de expan-
sión y de enfriamiento, a lo largo de la cual se formaron 
esencialmente solo hidrógeno y helio, que luego fueron 
condensándose en estrellas y estas en galaxias.

Pero, siendo chocante, no es esa la predicción más ines-
perada del modelo estándar. Mucho más sorprendente es la 
consecuencia, aparentemente inescapable, de que la materia 
que conocemos y observamos, la materia de la que estamos 
hechos nosotros y las estrellas, resulta ser solamente el 5 % 
del contenido de materia y energía del Universo. Al resto 
les hemos dado nombres: materia oscura y energía oscu-
ra, y aunque ignoramos su naturaleza tenemos evidencias 
indirectas, para la materia oscura debidas a Vera Rubin (a 

Vera Rubin
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que comprueban la existencia de esas ondas. El método 
usado es una ingeniosísima idea que usa los pulsars conoci-
dos como ‘detectores pasivos’, algo así como un detector 
de tamaño galáctico. Sabemos que los pulsars emiten pulsos 
que se repiten con una impresionante precisión temporal, 
como un faro cósmico. Pero si una onda gravitatoria de 
esa baja frecuencia, que comprime y estira el espacio y el 
tiempo, pasa por la posición del pulsar, las señales emiti-
das irán comprimiéndose y estirándose temporalmente 
a lo largo de un ciclo completo de la onda gravitatoria, 
lo que podríamos observar registrando los intervalos de 
llegada de los pulsos con una precisión suficiente (que 
debe ser muy alta). Si, observando unos cuantos pulsares 
diferentes los cambios en los tiempos de llegada muestran 
el mismo comportamiento, esto es, están correlacionados, 
tenemos una evidencia importante de que la causa de 
esas variaciones ha sido una onda gravitatoria. Como el 
periodo de esas ondas es del orden de uno o varios años, 
es necesario registrar los datos durante unos cuantos años 
para estar seguros de que el comportamiento observado 
se debe a una onda gravitatoria.

Este recientísimo resultado permite ser optimistas sobre 
el potencial que va a tener en el futuro la observación fina 
de ondas gravitatorias. Como ocurre en la historia de la 
ciencia, este tipo de avances frecuentemente conducen 
a nuevas tecnologías y a aplicaciones que no podemos 
siquiera vislumbrar.

El papel de la imaginación

Richard Feynman, uno de los físicos más importan-
tes de la segunda mitad del siglo xx ha insistido mucho 
en el papel de la imaginación en la ciencia. No me re-
sisto a reproducir dos citas suyas sobre este asunto: 

Donde más se requiere de nuestra imaginación no es en la ficción, 
en la que se imaginan cosas que no existen, sino precisamente 
para comprender las cosas que existen.

La imaginación de la Naturaleza es mucho, mucho mayor que 
la del hombre.

que conviene completar con la de otra mente igualmen-
te lúcida, Úrsula K. LeGuinn, en ‘Contar es Escuchar’:

Creo que la imaginación es la herramienta singular más útil que 
posee la humanidad.

Estamos hoy una pizca más cerca de hacer realidad 
las palabras de Rainer Weiss, uno de los galardonados 
con el Nobel de Física de 2017: 

[… observar el fondo cósmico de radiación gravita-
toria] sería una de las cosas más fascinantes que podremos ver, 
ya que nos estará hablando sobre cómo comenzó el universo. 
En algún momento, no con los detectores que tenemos ahora, 
confiamos en ser capaces de observar los inicios del universo.

las predicciones de la teoría de Einstein. De hecho, estas 
observaciones matan dos pájaros de un tiro, ya que a la vez 
que detectan las ondas gravitatorias emitidas en la fusión 
de dos agujeros negros, evidencian de manera indirecta 
la existencia de los propios agujeros negros. 

Observaciones recientes de agujeros negros 
y de ondas gravitatorias

Durante más de veinte años, se ha seguido el movi-
miento de estrellas individuales en el centro de nues-
tra galaxia; esos movimientos, que semejan un sistema 
solar a gran escala, evidencian estar producidos por un 
cuerpo central invisible cuya masa se puede estimar en 
unos cuatro millones de veces la masa del Sol: el agujero 
negro supermasivo de nuestra galaxia. El Premio Nobel 
de Física 2020 se concedió por esos trabajos.

Por otra parte, en 2019 la colaboración Event Horizon 
Telescope presentó ‘imágenes’ del agujero negro superma-
sivo que existe en el centro de la galaxia M87, y en 2023 del 
de nuestra galaxia. ¿Cómo es posible que, de un agujero 
negro, que no puede emitir ni luz ni materia, se puedan 
obtener ‘fotografías’? Realmente lo que ocurre es que 
hay materia que ‘espiralea’ en un disco de acreción antes 
de caer atravesando el horizonte de sucesos del agujero 
negro, y la ‘luz’ que emite esa materia sigue trayectorias 
muy curvadas debido al intenso campo gravitatorio del 
agujero. Cuando esa ‘luz’ llega a nosotros muestra en el 
centro una zona negra que es la que correspondería al 
invisible ‘interior’. Se trata de un gran logro, que estira 
hasta sus límites la capacidad de los radiotelescopios dis-
ponibles, que se usaron conjuntamente para actuar como 
un solo radiotelescopio del tamaño de la Tierra.

Al igual que las ondas electromagnéticas, las ondas 
gravitatorias pueden existir en todo un espectro de fre-
cuencias. En cada uno de esos rangos la detección exige 
métodos diferentes o instrumentos específicos. Una vez 
detectadas ondas producidas en las fusiones de agujeros 
negros estelares, cabe la pregunta: ¿Sería posible detectar 
las ondas gravitatorias producidas en fusiones de agujeros 
negros galácticos? Estas fusiones deberían producirse 
cuando dos galaxias colisionen produciendo una galaxia 
mayor (de hecho, la Vía Láctea y Andrómeda se fusiona-
rán así en un futuro muy lejano). Creemos que en etapas 
tempranas de la vida del Universo estas fusiones fueron 
frecuentes, y las ondas gravitatorias generadas entonces 
habrán seguido viajando, al igual que la radiación del 
fondo cósmico de microondas. ¿Es posible detectar las 
ondas gravitatorias producidas, en el pasado, en la fusión 
de agujeros negros galácticos?

Esas ondas, de frecuencias muy bajas, requieren un año 
o más para completar un ciclo. A finales de junio de 2023, 
hace solamente unos días cuando escribo esto, se han 
presentado los resultados de quince años de observaciones 
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Hace más de un siglo, concretamente el 
24 de enero de 1916, Unamuno publicó en el diario La 
Nación (Buenos Aires) el artículo: La evolución del Ate-
neo de Madrid. Es un interesante artículo en el que, entre 
otras cosas, dice Unamuno: No creo que tenga que decir a 
mis lectores lo que es el Ateneo de Madrid, la institución de cultu-
ra más famosa de España.

Mucho me temo que, pasado más de un siglo, sí sea 
necesario decir qué es el Ateneo de Madrid y por exten-
sión que son los ateneos de España. Entre los que con-
sidero más necesario hacerles saber qué es un Ateneo, 
se encuentran los más jóvenes. Creo que la incorpora-
ción de la juventud es una asignatura pendiente, si no 
en todos, sí en muchos de nuestros ateneos. Habrá que 
hacer algo para que ese importante sector de la sociedad 
se una a nuestras filas y formen parte activa de ellas.

Ya Unamuno el 20 de febrero de 1913 en la velada 
inaugural del Ateneo de Salamanca, anunciaba que, el de 
Salamanca, era un Ateneo pobre sin otro local que el de 
la Universidad. Animaba a que se unieran a este recién 
nacido Ateneo todos aquellos que tuvieran algo que decir, 
gente de alguna competencia en el campo especial, de alguna disciplina 
humana, pero no políticos, porque sobre ser los más frívolos, no suelen 
distinguirse en disciplina alguna, sino en esa que se llama gramática 
parda. Es de esperar que nuestros políticos de hoy estén más 
sensibilizados con la importante tarea que desarrollamos 
los ateneos y nos apoyen para mantenerla y aún potenciarla.

El Ateneo salmantino, el que fundó Unamuno, nació 
a finales de 1912 para dar respuesta a unos incesantes 
rumores que circulaban por los ámbitos intelectuales de 
la ciudad reclamando un Ateneo para una población como 
la nuestra de tanto abolengo literario, artístico y científico. Tomás 
Elorrieta, un joven catedrático de Derecho Político, 
vasco como Unamuno, puso pronto manos a la obra 
para que el nuevo Ateneo empezara a funcionar.

El 12 de diciembre de 1912, tras varios días de ac-
tividad organizativa, tuvo lugar una reunión en el 
Ayuntamiento de Salamanca en la que, tras las inter-
venciones de varios de los asistentes, se acordó, por 
aclamación, declarar constituido el Ateneo y nombrar 
una Junta Directiva encabezada por Miguel de Unamu-
no. La creación de este Ateneo tuvo una importante y 
rápida repercusión en la sociedad Salmantina. El Ade-
lanto de 24 de diciembre de 1912, se hace eco de la 
evolución tan positiva que va teniendo el recién creado 
Ateneo y manifiesta que la lista de adhesiones conti-
núa engrosando considerablemente, figurando perso-
nas de todas las tendencias políticas y todas las clases 
sociales. Entre las que destaca una bella y distinguida se-
ñorita, la primera que ha honrado con su nombre las listas de la 
culta sociedad y cuyo loable ejemplo será indudablemente imita-
do por las muchas señoritas que en Salamanca sienten profunda 
devoción por las letras y las artes. La señorita en cuestión se 
llamaba María Ceballos.

Ya hemos dicho que el Ateneo de Salamanca nació 
pobre sin otro local que la Universidad toda. No olvi-
demos que cuando se funda el Ateneo, Unamuno era 
el rector de la Universidad de Salamanca. Esta circuns-
tancia, la de no tener un local propio, consideramos que 
marcó la historia y creemos que la pervivencia del Ate-
neo. Con apenas dos años de vida, el Ateneo de Sala-
manca ya gozaba de gran prestigio, tanto en Salamanca 
como fuera de ella. Pero ¿era realmente el Ateneo quien 
gozaba de ese prestigio? No estamos seguros.

Muchos actos organizados por el Ateneo tenían lu-
gar en el Paraninfo de la Universidad, por lo que no es 
de extrañar que los ponentes, sobre todo los que venían 
de fuera, pensaran que era la Universidad quien les in-
vitaba y preguntaban por Unamuno como rector de la 
Universidad, no como presidente del Ateneo.

¿QUÉ ES UN ATENEO? 
EL ATENEO DE SALAMANCA

Luis Gutiérrez Barrio
Presidente del Ateneo de Salamanca

«Nosotros, sin orgullo, humildemente, venimos a hacer algo, lo que podamos, y si 
conseguimos, aunque solo sea pasar el rato (sin adquirir compromisos serios), habremos 
hecho más que los que no hacen nada y lo que es peor aún, los que no hacen más que 
oponerse a la labor positiva de los que trabajan».

(miguel de unamuno)1

1  Miguel de Unamuno. Respuesta a la conferencia de Tomás Elorrieta sobre Ideas jurídicas de Fray Luis de León celebrada en el Paraninfo de la Universidad de 
Salamanca el 29 de abril de 1913.
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1 de septiembre, a las seis y media de la tarde se reunió 
la Junta Directiva y acordó: 1.–Telegrafiar a los Ateneos 
de Madrid y de Barcelona, pidiéndoles su valioso con-
curso y apoyo para solicitar del ministro de Instrucción 
la reposición en el cargo de rector de esta Universidad, 
de hombre de tan alta mentalidad y de tantos prestigios 
como el ilustre Unamuno, 2.–Telegrafiar al ministro de 
Instrucción pública, pidiéndole respetuosamente que 
continúe en el cargo de rector el señor Unamuno. Pe-
ticiones que como todos sabemos no fueron atendidas.

Nos detendremos un instante para asomarnos a un 
acontecimiento que unió a los ateneos de Salamanca y 
Valladolid. A finales de mayo de 1917 ambos ateneos 
establecieron unos intercambios culturales que tuvie-
ron bastante repercusión en nuestras ciudades. Primero 
se desplazaron a Valladolid destacados ateneístas sal-
mantinos. Posteriormente, el día 30 de mayo de 1917, 
llegó a Salamanca la comisión procedente de Valladolid, 
los cuales se habían unido en Medina a la expedición 
de Madrid, encabezada por Royo Villanova, director de 
Primera Enseñanza. Muchas fueron las autoridades sal-
mantinas que fueron a recibirles a la estación. El Ateneo 
de Salamanca estaba representado por Miguel de Una-
muno en calidad de presidente.

Entre las actividades realizadas se encuentra la sesión 
de clausura del curso del Ateneo de Salamanca, celebra-
da el 31 de mayo en el Paraninfo. En esta sesión, Dá-
maso Ledesma, dio a conocer la obra musical Canción de 
cuna compuesta por él, con letra de Miguel de Unamuno 
y que fue interpretada por la señorita Petra Población.

Las actividades que organizaba el Ateneo de Sala-
manca no eran muy del agrado de Unamuno, él hubiera 
querido otro tipo de Ateneo, si es que quería Ateneo, 
porque ya en 1913, es decir cuando está naciendo el 
Ateneo, en contestación a la conferencia pronunciada 
por Tomás Elorrieta sobre Ideas jurídicas de Fray Luis de 
León, Unamuno dijo: Hablando de tolerancia y de la cultu-
ra, sólo diré que yo vine aquí arrastrado porque me trajeron mis 

El Ateneo, haciendo gala de su carácter liberal, orga-
nizaba o participaba en todo tipo de actos culturales. Lo 
mismo celebraba el tercer centenario de la beatificación 
de Santa Teresa el 24 de abril de 1914, como organizaba 
una conferencia sobre feminismo a los pocos días y en 
el mismo lugar.

En este breve repaso del Ateneo salmantino nos 
detendremos un instante en agosto de 1914. En esas 
fechas muchas familias salmantinas se desplazaban a 
Portugal para disfrutar de las vacaciones de verano en 
sus playas y sus pueblos. La familia Unamuno era una de 
ellas. Aquel verano de 1914 eligieron Figueira da Foz.

Al regresar de sus vacaciones, Unamuno encuentra 
en «Notas de sociedad» de El Adelanto del día 31 de 
agosto de 1914, la siguiente noticia: Han llegado, «De 
Figueira da Foz, nuestro querido amigo el rector de esta 
Universidad don Miguel de Unamuno y familia».

La sorpresa le esperaba a Unamuno en una columna 
contigua en la que decía: La destitución de Unamuno. 
La Gaceta de Madrid, llegada hoy a Salamanca, publica 
un Real decreto disponiendo que don Miguel de Una-
muno cese en el cargo de rector de la Universidad de 
Salamanca.

Mucho fue el revuelo que se organizó en Salamanca 
y fuera de ella por esta destitución. La noticia se agravó 
aún más porque venía acompañada del anun-
cio de la supresión de las Facultades de Medi-
cina y Ciencias de nuestra Universidad. Muchas 
fueron las instituciones, asociaciones y grupos 
sociales de todo tipo las que manifestaron su 
repulsa por esta destitución. Muchas, pero no 
las fundamentales, como Universidad y Ayun-
tamiento. A partir de estos sucesos, Unamuno 
se limitó a la tarea docente, dejando de partici-
par en conferencias y cualquier otra actividad 
organizada por la Universidad, circunstancia 
que también repercutió en su actividad en el 
Ateneo.

El Ateneo de Salamanca, del que Unamuno 
seguía siendo su presidente, no podía perma-
necer callado ante esta injusticia, por lo que el Inauguración de una exposición colectiva, 07-01-14

Lectura continuada de la obra de Unamuno San Manuel Bueno, 
mártir, 30-11-12
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aunque en ocasiones hubo que pagar bastante caro el 
ejercicio de esa libertad. El Ateneo de Salamanca dis-
ponía de una sede prestada, un préstamo envenenado, 
pero que le permitía gozar de cierta independencia, o 
más bien de cierta autonomía, porque libertad, lo que se 
dice libertad, al menos como la entendemos hoy, había 
muy poca, pero ¿quién gozaba de libertad en la España 
de esos años?

Esta falta de libertad la vemos reflejada en escritos 
como el fechado a 10 de marzo de 1971 remitido al 
gobernador civil de Salamanca, informándole de la si-
tuación económica del Ateneo, así como de la compo-
sición de la Junta Directiva, en la cual sigue figurando 
como presidente Florentino Rodero Taranco. Esto de 
informar al Gobierno Civil de cuanto acontecía en el 
Ateneo era una práctica obligada, por medio de la cual 
el Gobierno Civil podía controlar todo cuanto se hiciera 
en el Ateneo. Esos escritos comenzaban diciendo: En 
cumplimiento de lo ordenado por ese Gobierno Civil… Y se des-
pedía: Lo que me honro comunicar a V. E. de conformidad con 
lo dispuesto.

Otra prueba de este control podemos constatarla en el 
escrito de fecha 27 de junio de 1963 en el que el director 
general de Información, Carlos Robles Piquer, se dirige 
al presidente del Ateneo de Salamanca, D. Florentino 
Rodero: Acabo de sostener una larga conversación con el delega-
do provincial de este Ministerio en Salamanca, Sr. Escandell, y 
entre los diversos asuntos tratados ha surgido el tema del Ateneo 
salmantino. A este respecto quiero trasladarle mi criterio acerca de 
la conveniencia de que el delegado provincial del Ministerio ocupe 
la Vicepresidencia en la Junta Rectora de esa Institución; ello es 
absolutamente lógico dada la afinidad existente entre las activi-
dades de un Ateneo y las funciones del Ministerio de Información 
en el orden cultural; y, por otra parte, ello facilitaría las relaciones 
económico-administrativas entre ustedes y esta Dirección General. 
No descarto tampoco la posibilidad de que esa Junta, en orden a 
conseguir una mayor eficacia, invite a otras personas a formar parte 
de ella. En cuanto a estas posibles modificaciones el Sr. Escandell 
le trasladará mis puntos de vista.

La primera sede, que como decimos, nació a la par 
que nació el Ateneo, se encontraba en unos locales pro-
piedad de la Delegación Provincial del Ministerio de 
Información y Turismo, ubicados en la calle España, 
número 9 (Gran Vía).

Una de las primeras actividades que el nuevo Ateneo 
emprende es un plan de actuaciones escénicas a través 
de la Agrupación de Teatro de Cámara y Ensayo. El Ate-
neo, en documento fechado el 28 de octubre de 1959, 
dice que con esta actividad pretende llenar el enorme vacío 
que se siente en esta capital universitaria, que no puede disfrutar 
de tan noble arte, si no es, por alguna circunstancial situación de 
compañías profesionales, en fechas señaladas.

El Ateneo de Salamanca, como todos los ateneos, 
es una organización cultural sin ánimo de lucro que 

amigos; yo ni quería presidir, ni quería Ateneo. Vinimos a hacer 
cultura dentro de un ambiente de tolerancia; ya dije que aquí no 
habría neutralidad, sino alterutralidad; es decir, uno y otro. 

Tal vez demasiados recitales y demasiadas músicas, 
abandonando otro tipo de actividades que a Unamuno 
le hubieran sido más gratas. Y la neutralidad, la vergon-
zosa neutralidad, que Unamuno tan mal llevaba, como 
apuntó en la conferencia La España americana, pronun-
ciada el 11 de noviembre de 1918: Han sido estos últimos 
años de vergonzosa y triste neutralidad, y todos recordareis cómo 
en una sesión celebrada a raíz de estallar la guerra dije yo que 
nuestra aspiración no era, no debía ser la neutralidad, el «neuter» 
sino el «alteruter»; uno y otro, una opinión, y la otra, una guerra 
civil dentro del terreno de las ideas. Ese tono casero, de cantitos 
charros y veladas de música, no era el que yo apetecía para este 
Ateneo.

La Gaceta de Madrid de 21 de febrero de 1924 publicó 
la orden de destierro a Fuerteventura de don Miguel de 
Unamuno y Jugo. Ese mismo día el dictador ordenó la 
clausura del Ateneo de Madrid. El jueves, 21 de febrero 
de 1924, en el tren de las dos de la tarde, Unamuno salió 
de Salamanca camino del destierro. En algún vagón de 
ese tren, el Ateneo acompañó a Unamuno.

Tuvieron que pasar más de treinta años para que Sa-
lamanca volviera a tener un Ateneo. Este nuevo Ateneo 
nace con características completamente distintas al de 
Unamuno, aunque el espíritu ateneíta está muy presen-
te. Este nuevo Ateneo nace con sede. Circunstancia esta 
que consideramos muy importante porque le permite 
gozar de cierta libertad.

Pero ¿realmente el nuevo Ateneo gozó de libertad? 
Lo cierto es que tener sede propia fue un arma de do-
ble filo. Por una parte, le concedía cierta autonomía e 
independencia, pero por otra, al vivir en una sede que 
era propiedad de un organismo oficial, obligaba a tener 
que dar cuenta de sus actividades y estar supeditado a 
lo que la autoridad de turno exigía. Más aun teniendo 
en cuenta las circunstancias en las que nos encontrába-
mos en España a finales de los años cincuenta y sesenta 
del siglo xx. Una cuestión indispensable para que un 
ateneo funcione como tal, es gozar de plena libertad, 

«Artistas por el Ateneo», 10-03-12
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normas contenidas en la misma y Decreto del 
Ministerio de la Gobernación 1440/1965, 
de 20 de mayo, este Gobierno Civil considera 
conveniente recordarle las mismas para su 
debido cumplimiento.

Cuando el Ateneo había ganado 
prestigio y su sede era frecuentada 
por gran número de salmantinos que 
acudían de forma completamente 
libre y gratuita, a sus diferentes acti-
vidades, ocurrió lo que veníamos te-
miéndonos desde hacía algún tiempo; 
el cáncer de la especulación y la libe-
ración de arrendamientos permiten a 
los propietarios del local que ocupaba 
el Ateneo exigir un arrendamiento 
mensual totalmente inalcanzable a 
los ingresos del Ateneo, por lo que a 
pesar de los muchos esfuerzos, entre-

vistas y peticiones a instituciones no quedó más reme-
dio que, en febrero de 2015, abandonar esta sede, cuya 
calleja aún mantiene el nombre de «Calleja del Ateneo».

Aún seguimos a la espera de que el Ayuntamiento 
ceda el prometido local en el que el Ateneo resurja de 
sus propias cenizas, y pueda ofrecer a todos los salman-
tinos un lugar al que acudir no sólo a consumir cultural, 
sino que, con sus aportaciones, sus ideas, su entusiasmo, 
sean hacedores de cultura, porque un Ateneo es un ente 
vivo en el que los socios no son agentes pasivos de la 
cultura, sino que son agentes activos, no sólo son espec-
tadores de cultura, sino que son creadores de cultura. 
Es esta una particularidad que hace que un Ateneo sea 
distinto de otras asociaciones.

Desde aquel triste febrero de 2015, en que el Ateneo 
fue desalojado de su sede, los ateneístas no hemos de-
jado de luchar con todos los medios a nuestro alcance, 
para conseguir esa ansiada sede, conscientes de que sin 
ella el Ateneo está abocado a su desaparición. Una ciu-
dad culta como Salamanca, bien merece tener un Ate-
neo a su altura.

además de las muchas actividades que 
lleva a cabo por sí mismo, no duda en 
abrir sus puertas a otras asociaciones 
o grupos cuyo fin sea el de fomen-
tar la cultura. Así, en enero de 1960, 
cuando apenas había empezado su 
andadura, acogió en su seno a la Aso-
ciación Fotográfica Salmantina, cuyo pre-
sidente era José Núñez Larraz En la 
reunión de la Junta Directiva de la que 
da fe el acta de fecha 6 de diciembre 
de 1964, se informa sobre la incor-
poración del Club de Ajedrez «Pablo 
Unamuno», «de la que ha resultado 
un alta de ciento veintisiete socios». 
Posteriormente, en el Ateneo, han ido 
encontrando cobijo grupos como el 
de senderismo La Facendera, Grupo fi-
latélico salmantino, Asociación de mujeres 
Atenea, Asociación de Amistad Franco Española, Asociación 
de ciudadanos por la defensa del Patrimonio, Grupo de poesía 
Atril, y un largo etcétera.

1975 es año de cambios importantes para el Ateneo. 
Una nueva etapa se abre ante él. Debe abandonar los lo-
cales que desde su fundación había ocupado en la calle 
España (Gran Vía) y buscar una nueva sede. La tarea no 
es fácil. Hasta esta fecha el Ateneo venía disfrutando ge-
nerosamente de unos locales que eran propiedad de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Información y 
Turismo, ubicados en la calle España, número 9. Ahora la 
Delegación necesita estos locales para «…crear un Cen-
tro Informativo de Televisión Española en Salamanca, 
que deberá instalarse en los locales de esta Delegación 
Provincial que actualmente ocupa el Ateneo…». El 1 de 
julio de 1975 se firma el contrato de arrendamiento del 
nuevo local, que estaba ubicado en la entonces denomi-
nada calleja de Maldonado, s/n, que posteriormente, y 
gracias a la gestión de la Junta Directiva, con fecha 2 de 
julio de 2014 y con la presencia del Excmo. Sr. alcalde 
de Salamanca D. Alfonso Fernández Mañueco, pasó a 
denominarse «Calleja del Ateneo». Una nueva era em-
pieza para el Ateneo. Ahora la sede, aunque alquilada, 
es propia, ya no depende de nadie y puede disponer de 
ella e invitar a quien quiera, además la democracia está 
llamando a las puertas de nuestra sociedad.

Estamos en 1978, con una democracia recién estre-
nada, pero aún coletean ciertas normas del pasado que 
intentan controlar a grupos y asociaciones. Sigue en 
vigor la Ley de Asociaciones de 1964, Ley que al pare-
cer el Ateneo no cumple correctamente, por lo que el 
Gobierno Civil de Salamanca le envía un documento 
en el que dice: Apreciándose en este Gobierno Civil, que la 
Asociación que preside, incluida en el ámbito de aplicación de la 
Ley de Asociaciones de 24 de diciembre de 1964, no observa las Despedida y cierre del Ateneo de Salamanca, 7-02-15

Despedida y cierre del Ateneo de Salamanca, 
7-02-15
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ORQUESTAS DE VALLADOLID
Antonio R. Baciero
Pianista, organista y musicólogo

En mi ya antigua vinculación con la ciudad he 
conocido la existencia de varias orquestas y en dife-
rentes épocas. Es interesante verlo en su relieve. Fun-
cionó, allá por los 50, una «Orquesta Sinfónica Mu-
nicipal» con la que en enero de 1958 hice además mi 
presentación en la ciudad. Dirigida por Mariano de las 
Heras, un músico procedente de las épocas heroicas 
de la zarzuela y Género Chico, recuerdo una buena 
colaboración y sintonía en uno de aquellos programas 
gigantescos de entonces: Conciertos 5.º de Beethoven 
y 2.º de Liszt, más una nutrida parte inicial de piano 
solo. Los conciertos se hacían en el «Carrión» y se 
ensayaba en la planta alta del Ayuntamiento, en un 
ambiente simpático y entusiasta capitaneado por Án-
gel Olea, una de las personas más activas de la música 
en la ciudad que pronto fundaría una nueva «Socie-
dad Vallisoletana de Conciertos» que actuaba en el 
«Museo de Pintura», hoy «Sala de Exposiciones» en la 
Iglesia de la Pasión. En paralelo a Paco Barranco en 
la «Agrupación Musical Universitaria», fue Olea una 
de las personas que más potenciaron la vida musical 
de la ciudad.

La sucedió otra orquesta, también de origen muni-
cipal, la «Ciudad de Valladolid», diseñada por Anto-
nio Remartínez, un inquieto músico madrileño que se 
colocó al frente de ella. Mi experiencia con ellos fue 
bien pintoresca al llamarme con urgencia a Madrid su 
secretaria (siento que olvidé el nombre), pidiéndome 
si le podía sustituir a la pianista Ángeles Rentería, que 
por incidencias de salud había desistido de su parti-
cipación en el Concierto K 459 de Mozart. Actuaban 
entonces en el Teatro «Lope de Vega» y, aunque yo 
nunca había tocado en público ese concierto, acepté 
en la condición de tocarlo con la partitura. Previo a 
Valladolid, había otro concierto en Ponferrada, hacia 
donde salí en taxi de Madrid para llegar justamente a 
hacer un ensayo, donde conocí también al director, un 
maestro polaco, cuyo nombre desgraciadamente no 
recuerdo. El ensayo transcurrió con normalidad, por 

lo que fue más que notable la sorpresa de suspenderse 
el concierto cuando ya el público estaba en la sala. 
Se convirtió casi en un problema de orden público 
al anunciar el comité de la orquesta su negativa a to-
car como protesta por el estado de los camerinos y 
condiciones del teatro, un suceso de evidente violen-
cia al que asistí inerme desde el patio de butacas que 
concluyó con protestas y abucheos. Al día siguiente, 
después del concierto en el Lope de Vega, me buscó 
un conocido músico aficionado, médico de profesión, 
que había hecho un curso de gerencia en Londres, 

Teatro Lope de Vega, diseñado por Jerónimo de la Gándara en 1861
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Carlos Rubio, y me convenció para mandar una carta 
al Ayuntamiento sugiriéndole a él como idóneo para 
el cargo, cosa que hice encantado.

No mucho después, la Consejería de Cultura de la 
Junta de Castilla y León proyectaba la creación de una 
orquesta en serio y secundé a Carlos Rubio en la idea 
de proponer al frente de ella a Max Bragado-Darman, 
un músico formado como director en la Universidad 
de Michigan, avezado en toda clase de repertorios, a 
quien ya conocía e incluso había probado cosas con 
él a dos pianos en Ann Arbor. Me parecía un exce-
lente candidato. A la correspondiente reunión de la 
comisión formada con la presidencia de Javier León 
de la Riva, fui incluido como reciente Premio Castilla 
y León de las Artes. Entre los candidatos aspirantes 
(alguno bien relevante), salió elegido nuestro amigo 
madrileño, y recuerdo una anécdota notable del activo 
consejero amigo. Al haberse creado un cierto suspen-
se a la hora de hablar del sueldo del nuevo director, el 
consejero llamó a su secretaria y le preguntó: «¿Cuál es 
mi sueldo?», «Tal y tal», «Pues ése será el del director». 
Convocadas oposiciones, aparecieron, junto a selec-
tos músicos españoles, múltiples extranjeros –16 na-
cionalidades incluidas las de Europa del Este– de las 
que surgió la actual OSCYL, que al principio iba a te-
ner su sede en el Teatro Calderón recién rehabilitado. 
La sección de viento fue cubierta principalmente por 
músicos valencianos y franceses, y en la cuerda por 
una fuerte representación polaca, de donde emergió 
la solista concertino Violetta Zabek. Su presentación 
tuvo lugar en el Teatro Calderón y se me ofreció ser 
el solista en ella, colaboración que preferí hacerla más 
adelante llamando para ella a mis amigos del dúo Fre-
chilla-Zuloaga, de más significación local y meritoria, 
actuando yo al año siguiente – Centenario de la muer-
te de Mozart -con el Concierto en Do menor K 491 
en Valladolid y Burgos. El tándem Bragado-Rubio 

funcionó ejemplarmente varias temporadas. En sus 
32 años de vida la OSCYL ha conocido directores 
estables e invitados de gran talla (para un próximo 
tiempo a contratado a la joven directora Elim Chan) y 
ha diversificado extraordinariamente abonos y ciclos. 
De sus diversos Gerentes se debe destacar el largo 
período de Enrique Rojas, un manager procedente de 
Canarias, que coincidiendo con la incorporación de 
las tres salas del Auditorio «Miguel Delibes» y una in-
teligente euforia presupuestaria, se llegó a establecer 
incluso una seria competencia a las programaciones 
de Madrid y Barcelona. En años más recientes, desde 
2008, los componentes de la orquesta ampliaron a su 
actividad a iniciativas y actividades socio-culturales 
importantes en zonas desfavorecidas –como barrios 
de Las Delicias y de la Victoria– así como centros 
de educación especial y minusvalías cerebrales y me-
dulares, centralizadas en un colegio «Allúe Moret» en 
jornadas de extensión, familiarización y musicotera-
pia, precedidas de un curso de formación pedagógica 
específica, siempre de carácter voluntario. Las figuras 
modernas de «artist in residence» se ha aplicado fe-
lizmente a grupos camerísticos y artistas destacados, 
siendo de mencionar la del pianista español Javier 
Perianes con varias actuaciones, una como solista-di-
rector. Han surgido con los años diversos grupos de 
cámara entre los propios componentes, Ocean Drive, 
Avanti, Cefiretto, Isadora o «Rivera», éste último, sig-
nificado como «cuarteto en residencia» en el Museo 
Nacional de Escultura, siendo también especialmen-
te de mencionar el activo «Quinteto de metales». Un 
buen número de estos solistas imparten clases en los 
conservatorios de Salamanca, Palencia y Valladolid y 
toda clase de manifestaciones y festivales. Actualmen-
te, con un joven gerente vallisoletano procedente de 
Londres, Jesús Herrera, se han diversificado perspec-
tivas y facilidades de asistencia como el llamado «abo-
no de proximidad» en el que se incluyen asimismo 

La Plaza Mayor a finales de los años 20. En 1927 se construyó  
el templete de la música que se trasladaría a las Moreras en 1935

Mediado el año 1880 se inauguró un templete de música  
en el Campo de Marte siendo alcalde de la ciudad Miguel Íscar
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públicos de otras ciudades. No encuentro aquí mejo-
res palabras que las del propio consejero de Cultura, 
Gonzalo Santonja, que en el prólogo de la actual tem-
porada 22-23 escribe:

«Acompañados de muchos de los artistas de 
máxima excelencia en nuestros días, llegamos a la 
segunda temporada de Thierry Fischer como di-
rector titular de la OSCyL. Con ella se alcanza la 
consolidación de un proyecto artístico que sitúa a 
nuestra orquesta como una de las instituciones sin-
fónicas referentes en España y nos abre las puer-
tas a marcos de máximo prestigio internacional, 
como la programación propia del Concertgebouw 
de Ámsterdam. Seguimos contando con Vasily 
Petrenko como director asociado –una colabora-
ción de tres temporadas que se prolongará hasta 
la 2024-25– y, tal y como anunciamos hace meses, 
incorporamos a Elim Chan con este mismo cargo; 
una colaboración que, en su caso, se extenderá has-
ta la 2025-26. Ambos directores refuerzan y diver-
sifican el perfil del equipo artístico: en el 
caso de Petrenko, presentando cada tem-
porada a un solista español emergente y, 
en el caso de Chan, uniendo fuerzas este 
año con los miembros de OSCyL Joven, 
uno de nuestros proyectos prioritarios 
para el futuro de la música en Castilla y 
León y la retención de talento joven.

Además, pasamos de una gran residen-
cia artística, como fue la de Javier Perianes 
en la temporada 2022-23, a tres residencias 
más reducidas, abarcando así un abanico 
artístico de mayor amplitud. Contamos con 
el Cuarteto Casals, conjunto de cámara de 
referencia en nuestro país, con el director y 
clarinetista de fama mundial Martin Fröst y 
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con la compositora Anna Clyne, de prestigio indiscuti-
do en el campo de la música actual.

Es relevante para nosotros ofrecer conciertos de altí-
sima calidad, pero también realizar aportaciones de gran 
impacto social a todos los niveles. En primer lugar, el 
apoyo constante a los jóvenes músicos a través de la ac-
tividad que nuestro equipo artístico lleva a cabo con la 
OSCyL Joven, creando así importantes oportunidades 
profesionales y artísticas. También seguimos fortalecien-
do el Área Socioeducativa de la OSCyL, con la mirada 
puesta en los niños, los jóvenes y las familias, y pro-
yectando los diferentes tipos de abono existentes, que 
permiten acercar esta temporada de abono al extenso 
territorio de Castilla y León –con el «Abono Proximi-
dad»– y facilitan el disfrute del repertorio programado 
con los abonos «Bienvenida» e «Historias musicales». 
Esperamos con ilusión que ustedes nos acompañen, nos 
escuchen y sientan la verdad de la música con nosotros 
en esta nueva temporada de la Orquesta Sinfónica de 
Castilla y León, la orquesta de todos». Que así sea.

OSCyL Joven, apoyo a los jóvenes músicos de la Orquesta Sinfónica de Castilla y León

El Teatro Calderón, que fue reinagurado el 9-04-1999, ocupa el solar 
donde estuvo situado el antiguo Palacio del Almirante.

Centro Cultural Miguel Delibes inaugurado en marzo de 2007  
con un concierto de la Orquesta Sinfónica de Castilla y León



3534 35
 G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l

Se dice pronto, ciento cincuenta años atesora el 
Ateneo de Valladolid desde su fundación en 1872. Dentro 
del contexto de la etapa progresista que conocemos como 
Sexenio Revolucionario (1868-74) un inquieto grupo de 
jóvenes veinteañeros dispuestos a darse a conocer más 
que a buscar nuevas propuestas sociales crean una so-
ciedad cultural a la que denominan Ateneo. Nombre en 
recuerdo de Atenea diosa de la sabiduría, pero también 
de la guerra. Sabiduría (racionalidad) en lucha constante 
contra la ignorancia (irracionalidad).

1. Orígenes. Ateneo Literario

El ateneo de Valladolid se inaugu-
ra el domingo 2 de junio de 1872. Se 
ubicará durante bastante tiempo en la 
Casa Cervantes, por lo que será co-
nocido como Ateneo Cervantista. Sin 
embargo, su nombre oficial es Ateneo 
Literario, Científico y Cultural. Su prime-
ra Junta fundacional bien merece ser 
recordada: Presidente, el médico pro-
gresista Lucas Guerra (1872-1874). Se-
cretario: Anselmo Salvá (divulgador). 
Vocales: Emilio Ferrari (poeta), José 
María Lacort (profesor), Albino Ma-
drazo (periodista), José Estrañi (poeta 
y periodista), Fermín Herrán (perio-
dista), Vicente Colorado (periodista), 
Ricardo Macías Picavea (profesor), el 
farmacéutico Mariano Pérez Mínguez 
(nuevo presidente entre 1875-1887), 
Ramón Barco (periodista) y José Llanos 
(¿escritor?).

En cuanto a sus líneas de actuación estamos ante un 
centro de «tertulias literarias, artísticas y recitales poéti-
cos». Precisamente por su ubicación, en estos primeros 
años se centran especialmente en lo cervantino; o sea, 
en lo literario con gran presencia de la poesía.

Se han hecho demasiadas cábalas en torno al militar 
Eduardo Ozcáriz como fundador. Su participación, al 
menos directa, es nula. No llegó a ocupar ningún cargo 
en la recién creada institución. Ozcariz había creado 
la revista semanal El Museo (12 de noviembre 1871 a 
25 agosto de 1872) estrictamente como de «instruc-
ción y de recreo». Alejada expresamente de la ebulli-
ción ideológico-política-cultural del momento. No es 

un militar progresista como alguno 
de sus colegas que habían destrona-
do a Isabel II (1868). En febrero de 
1872, por un asunto de faldas entre 
un universitario y un cadete de la 
Academia de Caballerías se desenca-
dena una encendida crisis entre au-
toridades militares (director) frente 
a académicas (rector) y políticas (go-
bernador). Ozcáriz, como militar, se 
pone de parte de sus cadetes; lo que 
le distancia de sus redactores jóve-
nes universitarios. El Museo consigue 
sobrevivir apenas un trimestre más. 
Hay que tener en cuenta, además, la 
débil salud de Ozcáriz que le condu-
ce a una muerte prematura (marzo 
de 1874). Sin embargo, junto con 
algunos de sus redactores (Ferrari 
y otros) sí parece que lanzan la idea 
de la fundación de un ateneo. Idea 

ANTE EL SESQUICENTENARIO DEL 
ATENEO DE VALLADOLID 

(1872-2022)
Celso Almuiña

Catedrático emérito de Historia Contemporánea, UVa

«Por su presidencia pasaron hombres de las más opuestas tendencias, justificando con ello 
su neutralidad y todos cumplieron como buenos poniendo alma en la empresa. ¡Ay del 
Ateneo si alguno hubiese regateado el esfuerzo! Hoy el Ateneo vive y puede asegurarse 
que no morirá jamás porque en su vida tiene ganada la palma del sacrificio y tiene un 
valor que puede medirse; pues nadie tiene otro derecho de la propia valoración que la 
medida que fue capaz de sufrir y de vencer. Y el Ateneo ha vencido, en cuanto vive».

(mariano de Prada: El Norte de Castilla, 1920)

Eduardo Ozcáriz
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Rodríguez, copropietario de la Casa 
Cervantes sede del Ateneo. En cuan-
to a las actividades, aparte de certá-
menes literarios, se comienza a culti-
var la vertiente musical, que ha sido 
una de las columnas vertebradoras 
del Ateneo de Valladolid, proseguida 
e incluso acentuada durante la presi-
dencia de Josemaría de Campos Se-
tién (1970-2000).

Hecho destacable de esta etapa 
es la presencia en Valladolid (17 de 
marzo de 1876), en gira promocio-
nal, del recién «restaurado» rey, el 
joven Alfonso XII para inaugurar el 
monumento a Cervantes (Plaza Uni-
versidad) promovido por el Ateneo. 

En correspondencia es nombrado presidente honora-
rio del Ateneo.

No conocemos las causas. Sin embargo, lo cierto es 
que a partir de 1887 no encontramos noticias acerca 
de posibles actividades del Ateneo. Podemos hablar 
de «estado durmiente». No por presiones políticas, en-
tendemos, porque estamos ante una etapa de relativa 
tolerancia, tal vez ideológicas; en todo caso falta de ac-
tividad. Vacío que no se recuperará hasta 1909 de la 
mano de la generación que podemos denominar rege-
neradora o regionalista; la cual le va a dar una orienta-
ción totalmente nueva al enfrentarse con los principa-
les problemas del momento: sociales, reestructuración 
de estado, cultura comprometida; de todo lo cual el 
Ateneo se convierte en activo protagonista.

2. El Ateneo ante el regeneracionismo

A principios del siglo xx comienza a extenderse el 
movimiento regionalista partiendo de Barcelona. Para 
hacerse eco de esta nueva corriente se crea en Valla-
dolid la Sociedad Castellana de Excursiones (1903-20) pro-
movida por el arquitecto e historiador Agapito Revi-
lla acompañado de veinticinco eruditos como Alonso 
Cortés, Martí Monsó, Pérez Rubín, etc. (alMuiña: «In-
troducción». Boletín de la Sociedad Castellana de Excursio-
nes. Tomo I, 1982).

Dentro de este contexto se pretende recuperar al 
«durmiente» Ateneo. De entrada, surgen más proble-
mas de los previstos. Es cierto que la restauración tiene 
muy poco que ver con la etapa anterior, puesto que 
se trata de crear un ateneo moderno frente al anterior 
predominantemente literario. Un ateneo que sea ágo-
ra abierta para el debate de los grandes problemas del 
momento. Contexto español ciertamente crítico tras 
la crisis del 98: Semana Trágica de Barcelona (1909), 

que cuenta con el apoyo de El Norte 
de Castilla a diferencia de La Cróni-
ca Mercantil. También de La Peñola, 
que se convertirá muy pronto en 
portavoz oficial del nuevo Ateneo 
(alMuiña: La Prensa Vallisoletana en el 
siglo xix. Valladolid, 1977).

Del plantel de los jóvenes con 
inquietudes literarias, especialmente 
poéticas –Generación del Sexenio 
Revolucionario– algunos pasan a 
formar parte de la primera Junta de 
Gobierno del Ateneo. Junta presidi-
da por el médico Lucas Guerra per-
teneciente a la generación anterior 
(nacido en 1820) y muy conciencia-
do ante los problemas políticos del 
momento. 

No se puede entender el nacimiento de nuestro 
Ateneo sin tener en cuenta el contexto histórico de la 
segunda mitad del siglo xix, que conlleva el destrona-
miento de la reina Isabel II (1868) y abre una nueva 
etapa con unos planteamientos radicalmente distintos 
especialmente en el campo ideológico, político y cul-
tural frente al «moderantismo» (conservadurismo) isa-
belino. En el terreno ideológico, para que el Vaticano 
reconozca como reina a Isabel, se le entregará el con-
trol de la enseñanza (Concordato de 1851). Un grupo 
selecto de catedráticos progresistas de la Universidad 
Central (Castelar, Salmerón, Morayta y Montalbán, 
rector) se oponen a las directrices ministeriales ultra-
católicas lo que provoca su expulsión y el consiguiente 
levantamiento estudiantil (Noche de San Daniel, 1866). 
El sistema político acentuadamente conservador (res-
tringido y manipulado) es ya insostenible, máxime des-
pués del movimiento revolucionario europeo de 1848. 
Como dato: sólo un 5 % de la población española tie-
ne derecho a voto. La crisis económica (1865-73) hace 
estallar el sistema isabelino a la vez que va a lastrar la 
base del Sexenio, especialmente durante la etapa de la 
Primera República (1873). En lo cultural, el krausismo 
–puritanismo laico– tan necesario frente a la corrup-
ción generalizada de la etapa anterior gana adeptos rá-
pidamente entre las élites culturales más concienciadas, 
que terminan por encuadrarse dentro de la denomina-
da Institución Libre de Enseñanza (ILE). A diferencia 
del madrileño, de nada de esto se hace eco el naciente 
Ateneo vallisoletano. Se refugia en un particular univer-
so literario con gran tendencia hacia lo lírico (poético).

Tras una breve crisis, es reactivado en 1875 dentro 
ya de las coordenadas del régimen restaurado (Alfon-
so XII). Su nuevo presidente es el inquieto farmacéuti-
co Mariano Pérez Mínguez, que ostentará la presiden-
cia nada menos que durante doce años (hasta 1887) 
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el mismo comienzo (1872), aunque por tratarse de un 
ateneo «literario» no se prestase precisamente para mu-
chas confrontaciones ideológicas. No obstante, ya en 
1876 encontramos como se tacha de «tiranista (sic), 
racionalista y herético» nada menos que a Pepe Estra-
ñi, por entonces celebrado poeta; aunque por encima 
de todo es un reconocido periodista satírico. Por sus 
mordaces críticas al gobernador civil será obligado más 
tarde a «exiliarse» de Valladolid a Santander.  Personaje 
muy popular, sobrado de ingenio, pero no precisamen-
te peligroso liberaloide.

Más calado, en este terreno, va a tener las frecuen-
tes invitaciones a participar en conferencias y debates, 
entre otros, al presidente del ateneo de Palencia, Julio 
Cejador Frauca (1864-1927), catedrático del instituto, 
poliglota, gran erudito, hábil conferenciante y exjesui-
ta. Todo ello para el sector reaccionario supone reafir-
marse en sus temores iniciales ante una ideología que 
«ni siquiera respeta la sagrada religión católica». En 
definitiva, nada nuevo, oposición a la libertad de cáte-
dra, una de las señas de identidad precisamente de los 
nuevos ateneos.

En cuanto al otro tema del momento, es el naciente 
regionalismo, que en Cataluña va a dar el salto del cam-
po cultural al político tras la Primera Guerra Mundial 
(Estatuto de 1919); el cual, tras el impasse impuesto por 
la dictadura de Primo de Rivera, se va a convertir en 
uno de los elementos más perturbadores durante la Se-
gunda República.

Por lo que se refiere a esta primera etapa –autono-
mía administrativa– el Ateneo de Valladolid, por boca 
del nuevo presidente Gay Forner (de formación ger-
mánica y futuro líder del Partido Unión Patriótica), se 
recoge el guante:

«Gran obra es esta del Ateneo, por la cual merecen 
bien de todos los vallisoletanos, los que con nobles 
alientos la han realizado; hermosa obra ésta a la que 
todos tenemos el deber de cooperar con decisión, para 
que, viviendo vida próspera, pueda realizar el Ateneo 
todos sus altos fines, convirtiendo, merced a su labor, 
la ciudad en cerebro de la región, en que el espíritu 
entero de ésta se concentre y que tenga viva y auténtica 
expresión».

También las Juntas de Gobierno siguientes van a 
prestar creciente atención a esta nueva corriente re-
gionalizadora. No obstante, desde posiciones cada vez 
más críticas. Entre 1912 y 1914 preside Álvaro Olea 
Pimentel y de 1914 a 1918 Antonio Royo Villanova, 
(catedrático y director de El Norte de Castilla) futuro 
prototipo de anticatalanismo. Dentro de esta misma 
línea, en la inauguración del curso 1914-15, Francisco 
de Cossío diserta sobre el sentimiento castellanista y 
como complemento se celebra (16 de mayo) la Fiesta 

confrontación entre derechas e izquierdas (Maura, no: 
caso Ferrer Guardia), defensa de la libertad religiosa 
(Canalejas: Ley del candado), reacción intelectual (Ge-
neración del 98), etcétera. Toda esta compleja situa-
ción de fondo se traduce en serias dificultades para el 
rescate del Ateneo especialmente por parte de grupos 
ultracatólicos. En principio, el apoyo inicial, las «adhe-
siones», a la propuesta parecen mayoritarias. Sin em-
bargo, muy pronto estos grupos, cuyos portavoces son 
los periódicos católicos locales El Porvenir y el Diario 
Regional, se oponen a una tribuna totalmente abierta a 
cualquier temática. La religión debe quedar al margen. 
Pese a redoblados intentos por parte de los promoto-
res, un grupo relativamente importante se dan de baja 
como posibles socios.

De todas formas, se presentan dos candidaturas. 
Resulta elegida como Junta de Gobierno para el perio-
do 1909 a 1912 la compuesta por Presidente: Vicente 
Gay Forner. Vicepresidente: Manuel Sanz Benito. Se-
cretario: Mariano Sanz Izquierdo. Tesorero: Francisco 
Zorrilla. Contador: Eduardo Villegas. Bibliotecario: 
Baldomero Diez Lozano. Vocales: Baldomero Villegas, 
Benito de la Cuesta, Isidoro de la Villa, Daniel Gabaldá 
y Andrés Torres Ruiz.

Por lo que se refiere a la espinosa cuestión religiosa 
las reticencias de los ultracatólicos se perciben ya desde 

Vista parcial 
 de la estatua 
  de Cervantes 
   en Valladolid
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Aplausos, atronadores. Castilla se ve refrendada de 
mano real frente al creciente nacionalismo catalán, que va 
a adquirir tintes épicos a lo largo de la Segunda República.

Entre otras muchas iniciativas, por ejemplo, en 1922, 
se aprovecha un homenaje a Gabriel y Galán para re-
saltar la hermandad salmantino-vallisoletana dentro de 
«unas insuperables fiestas de arte y regionalismo sin 
precedentes y sin posible repetición».

A continuación, encontramos las siguientes Juntas 
de Gobierno presididas, entre 1921 y 1923, por Fede-
rico Santander (periodista). Del 1924 a 1926, Andrés 
Torres Ruiz (catedrático de Filosofía) y vicepresidente 
Francisco de Cossío (periodista). Entre 1926 y 1928 
Arturo Pérez Martín (catedrático). A caballo entre la 
Dictadura y la Segunda República, de 1928 a 1932, 
Francisco de Cossío.

Hay que destacar que, aparte de la atención a la 
corriente regionalista, con el toque especial de Alfon-
so XIII, el Ateneo durante estos años presta atención 
destacada a la literatura y música. Poetas locales como 
Luelmo, Pino, Cortejoso, Calzada, etc.; pero también 
grandes promesas de la talla de Federico García Lorca, 
Gerardo Diego, Alberti, etcétera pasaron por el Ate-
neo vallisoletano. A José María de Cossío le cabe el 
honor de ser desde esta ágora gran dinamizador de esta 
generación, conocida como la Generación del 27.

En cuanto a la música, basta con ver el detallado 
estudio de Josemaría de Campos (Quehacer musical del 
Ateneo de Valladolid, 2004) para apreciar la atención que 
se le prestaba. Desde grandes intérpretes a músicos lo-
cales, lo que podemos denominar como música caste-
llana, disfrutan de frecuente presencia en el quehacer 
ateneístico. Aspecto, desgraciadamente, no superado. 
En esta línea, ya en la Republica (1934) se crea la cáte-
dra de música dirigida por el agustino Enrique Villal-
ba. También se atiende a la pintura con exposiciones 
de Mariano de Cossío, García Benito, Aurelio García 
Lesmes, etc. Mención especial merece la joven pintora 
Ángeles Santos con sus primeras exposiciones.

de la Copla Castellana presentada por Narciso Alonso 
Cortés y Ricardo Allué.

Ni que decir tiene que esta problemática seguirá es-
tando muy presente en la etapa siguiente (1918-1921), 
puesto que la nueva Junta está presidida precisamente 
por el gran erudito y conocedor del celtismo, Narciso 
Alonso Cortés y como secretario: Federico Santander 
(alcalde). Destacar que bajo esta presidencia se llevan 
a cabo obras que «remozan y embellecen» la sede del 
Ateneo en la calle Mendizábal, 4 (Menéndez Pelayo) 
para cuya inauguración (8 de abril de 1920) acude nada 
menos que el rey Alfonso XIII.

Alonso Cortés, ante la presencia del Rey, señala cuál 
deben ser, a su entender, la línea a defender principal-
mente por parte del Ateneo: «atender a la personalidad 
y papel de Castilla». Al respecto, en un «improvisado» 
discurso (sin papeles) Alfonso XIII recuerda: «Mi pri-
mer título, después de rey de España es el de rey de 
Castilla y tengo que responder cuando de Castilla se 
habla». El Rey, por si acaso, matiza los entusiasmos re-
gionalistas del presidente y secretario:

«Castilla hizo por España más que entregarse en una 
generosa expansión, mientras se debilitaba derramán-
dose por América, en Europa, avanzando a través de 
extraños enemigos (…). El carácter castellano no solo 
es seco y áspero y veraz y leal, es también romántico: 
acaso lo más hermoso que hizo Castilla por España 
fue entregar su bandera. (…). Cuando se invoca el 
nombre de Castilla se invoca el nombre de España. 
Aquí el regionalismo es para España».

La Casa de Cervantes, un regalo de Alfonso XIII a la ciudad de 
Valladolid

El pintor Aurelio García Lesmes a la izquierda y un Autorretrato de 
Ángeles Santos (1928) a la derecha
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Aunque se tratan muchos otros temas de carácter 
social o económico (Trigo, Cuenca del Duero, etc.) 
de fondo late el mismo problema de forma directa o 
indirecta. Aparte desde luego de la candente cuestión 
religiosa, situación social y crisis política.

Con el estallido de la Guerra Civil, el presidente, re-
cién elegido, es Guillermo Castañón Albertos (1936-
38). Le sucede el periodista Nicomedes Sanz y Ruiz 
de la Peña (1938-44). La guerra termina también por 
destruir al Ateneo. Entre las víctimas de la irracional 
violencia encontramos además a dos de sus presiden-
tes, uno de cada bando, Federico Santander y Andrés 
Torres Ruiz; los cuales desde sus respectivas posturas 
ideológicas habían apostado por la racionalidad y el 
entendimiento. Dolorosa frustración para el Ateneo 
ante el triunfo del desenfrenado irracionalismo y desde 
luego tragedia inconmensurable para toda la sociedad 
española ante tal incivil situación.

4.  Portavoz ideológico

El falangista, Delegado de Información y Turismo, 
Antolín de Santiago se autonombra presidente del Ate-
neo desde 1944 a 1956; mientras descargando el día 
a día en manos de los «directores» (figura totalmente 
desconocida durante toda la larga vida de la institución) 
Enrique Gavilán (1946-50) y Ángel de Pablos Chapa-
do (1950-56). Le sucederán destacados miembros de 
la iglesia (opus) como el catedrático Luis Miguel En-
ciso (1956-62) y el periodista Manuel Fernández Areal 
(1962-65). Con el catedrático Alfonso Candau (1965-
70) vuelve el falangismo a la presidencia del Ateneo. 
Del falangismo e iglesia se pasa el testigo a dos milita-
res:  al general de división Josemaría de Campos (1970-
2000) y al coronel Gonzalo Muinelo (2000-2008). Bien 
es verdad que estos dos últimos tras las correspondien-
tes elecciones. Con cierto retraso (desajuste) la evolu-
ción en la presidencia del Ateneo de Valladolid es muy 
similar a lo que sucede en otra serie de instituciones 
españolas durante la segunda mitad del siglo xx.

El Ateneo de Valladolid, pese a caer dentro del ban-
do franquista, es otra de sus múltiples víctimas. En 
1944 es desahuciado de la calle Medizábal (núm. 4) 
«por impago de alquiler». El Ayuntamiento le cederá 
en precario la Casa Zorrilla. Ante la nueva situación 
tiene que trasmutar su nombre por Centro Cultural 
José Zorrilla subordinado obviamente a la Delegación 
Provincial de la Subsecretaria de Educación Popular; 
cuyo titular, Antolín de Santiago y Juárez, figura como 
presidente. En 1950, recobrará su nombre bajo la «di-
rección» de Ángel de Pablos Chapado.

De la etapa de Antolín de Santiago hay dos actua-
ciones que han resultado perdurables: la creación en 
1953 del Premio de Novela Corta, hoy Premio de Novela 

Conviene no olvidar que, para trascender a los estre-
chos límites del marco de las conferencias presenciales, 
en 1914 se crea, precisamente bajo la dirección de Nar-
ciso Alonso Cortés, una nueva publicación: ATENEO. 
Revista Mensual del Ateneo de Valladolid. Al menos, que 
sepamos, se publicaron ocho números (mayo a diciem-
bre). Seguramente también fue víctima «colateral» de la 
Gran Guerra. Iniciativa digna de destacarse. Abuela de 
nuestra actual Gaceta Cultural.

3.  Momentos críticos: Ante el nacionalismo 
(1931-36)

El que podemos considerar como el primer Ateneo 
republicano, tras las correspondientes elecciones, está 
presidido (1932-34) por el catedrático de Medicina y ac-
tivista político Misael Bañuelos. Como vicepresidente 
Federico Landrove López (hijo de Landrove Moiño, al-
calde socialista). Secretario: Nicomedes Sanz y Ruiz de 
la Peña (periodista y poeta). Durante el segundo periodo 
de la etapa republicana, entre 1934 y 1936, preside Rafael 
Argüelles López, catedrático también de Medicina.

Sin duda, el problema central para nuestro Ateneo 
de toda la etapa republicana es la reestructuración del 
estado con un primer momento de intenso anticatala-
nismo. Los tres pivotes antinacionalistas en la capital 
castellana son: El Norte de Castilla, propiedad de San-
tiago Alba y sobre todo por parte del antiguo direc-
tor y catedrático Royo Villanova (Partido Agrario); la 
Diputación Provincial y el Ateneo desde el presiden-
te Bañuelos, Alonso Cortés, Pérez Martín y una larga 
lista de profesores, periodistas o simples eruditos. Un 
apasionado hervidero discursivo. Aprobado el estatu-
to para Cataluña (1932), entramos en una nueva fase 
con el giro a lograr también un Estatuto para Castilla. 
Sus principales valedores son, entre otros muchos, Ba-
ñuelos, Pérez Martín, Alonso Cortés («lo que es bueno 
para Cataluña también tiene que serlo para Castilla), 
etc. La CEDA a punto está de iniciar la discusión for-
mal en mayo de 1936. Intento frustrado por la inme-
diata sublevación militar. (alMuiña: El Regionalismo Cas-
tellano. Introducción a la Historia de Castilla, Burgos, 2001).

Casa-Museo Cervantes, en la que un grupo de jóvenes escritores 
establece la primera sede del Ateneo de Valladolid
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recordado Delegado de Información y Turismo, Car-
melo Romero –cineasta convencido– le sucede un 
técnico tampoco nada intervencionista, Miguel Ángel 
Serrano. El empeño de la UCD para nombrar un «po-
lítico» en vez de un «técnico» desata abierta campaña 
de prensa (febrero de 1978); lo cual no deja de ser un 
signo de los nuevos tiempos. Sin embargo, el gobier-
no se sale con la suya (ministro de Cultura, Clavero 
Arévalo) nombra como Delegado al pintor José David 
Redondo. En honor a la verdad, muy poco «político»; 
aunque si se volverá a cierto intervencionismo bajo el 
nuevo ministro de Cultura Ricardo de la Cierva.

5.  En pos de la identidad ateneísta

Gonzalo Muinelo, presidente (2000-2008), pondrá 
gran empeño en rescatar o más bien redefinir lo que 
a su entender debieran ser las señas de identidad de 
un ateneo: «recobrar el compromiso activo con la vida 
cultural». Gran cinéfilo, el séptimo arte será una de las 
dimensiones básicas del Ateneo bajo su presidencia. 
Así como en la conmemoración de grandes gestas his-
tóricas. Por otra parte, como escritor aficionado, va a 
participar por primera vez como miembro del jurado 
de los Premios de Novela. Otras actividades literarias 
han sido también impulsadas como el Premio de No-
vela Juvenil o de Poesía.

Desde que en 1985 la Asociación de la Prensa-Ate-
neo son desahuciados de la Plaza de España, el do-
micilio particular del presidente Campos Setien será la 
sede oficial durante quince años. En el 2000, Muinelo 
alquila en muy buenas condiciones una nueva sede en 
Plaza Mayor (11-3.º). Sin embargo, la buhardilla, en no 
muy buen estado, está situada en un tercer piso tras 
una «pindia» (pendiente) escalera no apta precisamente 
para edades sobradas de experiencias, pero menguadas 
fuerzas físicas. Los restos supervivientes de la bibliote-
ca son depositados en el Centro Cultural Rosa Chacel, 
luego en la Casa Zorrilla y actualmente en el Archivo 
Municipal.

Al próximo presidente, Ángel María de Pablos 
(2008-2014), le ha correspondido buscar un nuevo do-
micilio: cohabitación con el Círculo Alemán en el Pa-
seo de Recoletos, (19-1.º). El seguir «sin techo», pese a 
las reiteradas tentativas de todas las Junta de Gobierno, 
es seguramente el principal problema, funcional y no 
menos también económico, que sigue cronificado. Ya 
en 1978, el Director General de Cultura Popular, Car-
los Ballester, había prometido: «Si nos dan un edificio, 
Valladolid podrá contar con una casa de Cultura»; en 
donde podría tener cabida el Ateneo junto a otra serie 
de instituciones o fundaciones. El reiterado intento se 
ha quedado petrificado en piadosas promesas cultura-
les de los primeros momentos democráticos.

Ateneo-Ciudad de Valladolid con 70 ediciones cum-
plidas (2023) y, en 1956, la Semana Internacional de Cine 
Religioso y Valores Humanos (Seminci); la cual, indirec-
tamente, va a repercutir también dentro del quehacer 
ateneístico con la creación de una específica Sección de 
Cine, capitaneada durante tantos años por el recordado 
Cándido Fernández.

La importancia, más simbólica que real, de la eta-
pa de Luis Miguel Enciso (1956-62) reside en que al 
menos oficialmente la presidencia del Ateneo, ya no la 
detenta la misma persona que el Delegado Provincial 
de Educación Popular. Su domicilio seguirá estando en 
la Casa Zorrilla.

Los años 60, pese a la euforia desarrollista, es aún de-
masiado pronto como para que el Ateneo se indepen-
dice ideológicamente. En 1965, es elegido presidente el 
exfalangista, catedrático de Filosofía de la UVa, Alfon-
so Candau (futuro rector). La primera acción es buscar 
una nueva sede, cohabitando con la Asociación de la 
Prensa en la Plaza de España (núm. 10-2.º).

La larga y excepcional etapa, que preside Josemaría 
de Campos Setién (1970-2000), podríamos denomi-
narla «sin techo»; puesto que, desahuciados por reha-
bilitación del edificio de Plaza de España, el domicilio 
oficial del Ateneo pasa a ser el particular del presidente. 
Los restos de la biblioteca, que consiguieron sobrevivir 
al espolio de los años trágicos, son depositados en la 
Casa Zorrilla y en la actualidad en el Archivo Munici-
pal. Mientras el quehacer cotidiano se ha tenido que 
desarrollar en los salones disponibles de las Cajas de 
Ahorros. Y no menos importante el apoyo, como no 
se había tenido ni se ha vuelto a tener, de la Institución 
Cultural Simancas (Diputación de Valladolid) para la 
edición de libros. Numerosas publicaciones se editaron 
por esos años como la Historia de Valladolid (inconclusa, 
pese al empeño personal como exdirector de la Sección 
de Historia), La Literatura en el Siglo xx, monografías 
de Arte, Arquitectura, Música, Biografías, Poesía, etc. 
Momento áureo de la edición ateneística.

De esta larga etapa, si tuviésemos que destacar una 
temática estrella, es sin duda la religión. Múltiples y 
reiterados ciclos y conferencias impartidos por conoci-
dos teólogos del momento como Cardedal, Caffarena, 
Ureña y un largo etcétera. El presidente en este sentido 
dejó persistente huella de sus convicciones. Reiterada 
será la comparación (contraposición) entre cristianis-
mo y marxismo. Sin olvidarnos de la música. Hay que 
hacer referencia también a algunos temas realmente 
novedosos sobre agua, circulación, medicina o urba-
nismo.

Hay un tema que conviene no pasar por alto de esta 
etapa: el empeño de «despolitizar» el Ateneo. Choque 
que se produce precisamente bajo el gobierno de la 
UCD, bajo el primer gobierno democrático. Tras el 
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Continuada atención se le ha prestado por supues-
to al Premio de Novela Ateneo-Ciudad de Valladolid 
(núm. 70, 2023). El segundo más antiguo de España 
(1953) después del Nadal, con un premio de 20.000 eu-
ros (sufragados por el Ayuntamiento), gran equipo de 
lectores (cerca del medio centenar), jurado altamente 
cualificado (en estos momentos tres miembros premio 
Nadal), cuidada edición (Menoscuarto) y creciente re-
percusión nacional e incluso internacional. Objetivo 
(semi) cumplido. A seguir haciendo camino al novelar.

Con el fin de reconocer méritos de vallisoletanos 
sobresalientes se ha creado el membrete de Excelencia 
Cultural con la elección anual de una personalidad que 
haya destacado en cualquier campo del conocimiento 
o actividad profesional.

Si la aproximación intelectual (revista Ateneo) y vital, 
excursiones a nuestro medio geohistórico, han sido ac-
tividades muy queridas del viejo Ateneo; por nuestra 
parte, hemos pretendido no abandonar esa original vía 
de contacto directo. Sin embargo, dada la actual faci-
lidad para poder movernos por entornos próximos, 
hemos ampliado nuestra mirada hacia el exterior orga-
nizando excursiones culturales a cargo de la profesora 
de Historia del Arte Concepción Porras. La parte eru-
dita procuramos atenderla en la Gaceta Cultural (Temas 
de Valladolid) y la histórico-artística mediante conferen-
cias o debates específicos.

* * *
Resumir en pocas líneas ciento cincuenta años (ses-

quicentenario) transcurridos entre 1872 y 2022 es tarea 
realmente imposible dado que las actividades han sido 
múltiples (tema para tesis doctoral), pero también en 
no pocos casos por falta de fuentes. Sí hasta avanzado 
el siglo pasado (años 80) los periódicos vallisoletanos 
(El Norte de Castilla, Diario Regional y Libertad) han veni-
do prestando gran atención a las actividades ateneístas, 
muy diferente es la situación actual. Meritoria es la re-
copilación de noticas periodísticas sobre nuestro Ate-
neo llevada a cabo por Josemaría de Campos Setién.

* * *
Coda.–Este es nuestro pasado en apretada síntesis. El 
futuro no está escrito. La nueva generación tendrá que 
retomar la antorcha so pena de que la indispensable 
tarea se vea interrumpida. La actual situación social es 
realmente compleja y cambiante, precisamente por ello 
el debate sosegado y por personas realmente cualifica-
das (no simples opinadores «doctores» por Wikipedia) 
seguirán siendo hoy, incluso más que ayer, imprescin-
dibles. Esta ha sido la apuesta y el reto permanente 
de todos los ateneístas –socios y juntas de gobierno– 
desde hace siglo y medio en pro de la difusión de todo 
lo que denominamos Cultura; o sea, instrumentos de 
perfeccionamiento personal y humanización de las re-
laciones sociales.

6.  Este es el pasado. Se hace camino al andar

«Pasó ya el tiempo en que creer con fuerza tal lo que 
no vimos nos invita a negar lo que miramos».

(Ángel gonzÁlez: Cuaderno 62.)

A partir de 2015 nueva Junta de Gobierno, presidida 
por Celso Almuiña. Vicepresidentes: Ricardo Martín 
de la Guardia y Concepción Porras. Secretaria, Dul-
ce N. de M.ª País. Tesorero, José Manuel Pérez Ríos. 
Directora de Comunicación (Dir.-Com.) Ana Velasco 
Molpeceres. Directores de Sección: Ciencias, Alfon-
so Velasco; Ciencias Jurídicas, Celia Martínez; Cultu-
ra, Eduardo Pedruelo; Economía, José Manuel Pérez 
Ríos; Historia, Guillermo Pérez Sánchez; Historia del 
Arte y Excursiones, Concepción Porras; Literatura, 
Angélica Tanarro; Medios Audiovisuales, Jorge Praga; 
Movimientos Sociales, Ricardo Martín de la Guardia y 
Pensamiento, Javier Peña Echeverría.

Por nuestra parte, la finalidad y razón de ser de todo 
ateneo está definida desde el principio: «La presencia 
de la voz ateneísta vuelve a ser imprescindible. La re-
flexión plural, sosegada, tolerante, crítica, no demagó-
gica; pero sí comprometida tiene más razón de ser que 
nunca. Ninguno de los graves problemas que afectan a 
nuestras sociedades debiera ser ajeno al debate dentro 
de esta ágora cultural». (alMuiña: Editorial. Gaceta Cul-
tural, núm. 75, enero de 1915).

Con esta finalidad se ha actuado de forma particu-
lar en una complementaria doble dirección: En el ágora 
de debates  (véase la correspondiente programación en 
cada número de la revista) y/o con la pluma en la Gaceta 
Cultural (en papel para socios y abierta en web) con una 
media por curso entre cuarenta/cincuenta personalida-
des de reconocido prestigio. La valoración, a juicio de 
cada cual. No obstante, dato incontestable, la asistencia 
a las conferencias en no pocos casos fue necesario res-
tringirla por limitaciones de aforo. La pandemia en este 
sentido, con el obligado cierre temporal, nos afectó so-
bremanera en cuanto a las reuniones presenciales.

De izda. a dcha.: Celso Almuiña, Josemaría de Campos Setién, 
Concepción Porras Gil y Ángel María de Pablos

150 AÑOS
DEL

ATENEO



PRESIDENTES DEL
ATENEO DE VALLADOLID

150 AÑOS
DEL

ATENEO

1936-38
Guillermo Castañón 

Albertos

1938-44
Nicomedes Sanz
y Ruiz de la Peña

1944-56
Antolín de Santiago

y Juárez

[1950-56]
Ángel de Pablos

Chapado (director)

[1946-50]
Enrique Gavilán Estelat 

(director)

1956-62
Luis Miguel Enciso 

Recio 

1962-65
Manuel Fernández Areal

1970-2000
Josemaría de Campos 

Setién

2000-2008
Gonzalo Muinelo 

Alarcón

2009-14
Ángel María de Pablos 

Aguado

2015-
Celso Almuiña

Fernández

1965-70
Alfonso Candau Parias

1921-23 
Federico Santander Ruiz

1923-26
Andrés Torre Ruiz

1926-28
Arturo Pérez Martín

1928-32
Francisco de Cossío 
y Martínez Fortún

1932-34
Misael Bañuelos

1934-36
Rafael Argüelles López

1918-21
Narciso Alonso Cortés

1914-18 
Antonio Royo Villanova

1872-74 
Lucas Guerra

1909-12 
Vicente Gay Forner

1912-14
Álvaro Olea Pimentel

1875-87
Mariano Pérez Mínguez

PROGRAMACIÓN DEL ATENEO DE VALLADOLID (Octubre-Diciembre / 2023)



Rafael Vega «Sansón»

Sesquicentenario del

ATENEO DE

VALLADOLID
(1872-2022)PENDIENTE

DE ENTREGAR
A LA IMPRENTA




